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C. CAROLINA FLORES CAMPOS
Presidenta Municipal Constitucional de 

Isidro Fabela, Estado de México.

En uso de las facultades que me otorgan la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México y la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

A los habitantes del municipio de Isidro Fabela, hago saber:

Que el Ayuntamiento Constitucional de Isidro Fabela, Estado de Méxi-
co, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 122, 123 
y 124 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 
y 2, 3, 31 fracciones I y XXXVI, 48 fracción III, 160, 161, 162, 163 y 165 de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México; ha tenido a bien aprobar y 
expedir el siguiente:
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Título Primero
DEL MUNICIPIO Y EL AYUNTAMIENTO

CAPÍTULO I
Disposiciones Generales

Artículo 1. El presente Bando Municipal, es un documento jurídico de or-
den público, interés social, de observancia general y obligatoria en todo 
el territorio del municipio de Isidro Fabela; tiene por objeto:

I. Fijar las normas generales para la organización política territo-
rial, vecinal, ciudadana y de gobierno;
II. Establecer los principios para orientar el régimen de gobier-
no y la organización y funcionamiento de la administración pú-
blica municipal;
III. Preservar y mantener el orden público, así como, contribuir 
en el establecimiento de la seguridad pública en el ámbito de su 
competencia;
IV. Salvaguardar los derechos y  garantizar el cumplimiento de 
las obligaciones de las personas; 
V. Instaurar las bases para el correcto desarrollo de las acti-
vidades de los particulares; y
VI. Regular las relaciones de los particulares con el gobierno 
y la administración pública, así como, las relaciones entre los 
particulares, haciendo prevalecer, en su territorio, el orden le-
gal vigente.

Artículo 2.- En el municipio de Isidro Fabela impera el Estado de de-
recho; todas las personas gozarán de los derechos humanos reco-
nocidos universalmente y de las garantías para su protección consa-
gradas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y de los principios constitucionales preceptuados en la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México. 

Artículo 3.- En el municipio de Isidro Fabela prevalecen los princi-
pios de igualdad jurídica, respeto a la dignidad humana, así como el de 
equidad de género en los diversos ámbitos de la vida social.
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CAPÍTULO II
Naturaleza Jurídica del Municipio

Artículo 4.- El municipio de Isidro Fabela es parte integrante de la 
división territorial y de la organización política y administrativa del es-
tado de México; entre éste y el gobierno del estado no existe auto-
ridad intermedia alguna. La cabecera municipal de Isidro Fabela se 
denomina Tlazala de Fabela. 

Artículo 5.- El municipio de Isidro Fabela está conformado por una po-
blación asentada en su demarcación geográfica; un territorio cuya ex-
tensión y límites son los que históricamente le corresponden y un gobier-
no de elección popular legalmente constituido.

Artículo 6.- El municipio de Isidro Fabela está investido de perso-
nalidad jurídica propia; administrará libremente su hacienda; su go-
bierno es autónomo en lo concerniente a su régimen interior y tiene 
facultades para aprobar, reformar y expedir el presente bando, los re-
glamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia 
general dentro de su territorio.

Artículo 7.- La hacienda pública del municipio de Isidro Fabela se integra 
de acuerdo con lo señalado por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y las leyes estatales de la materia. 
El Ayuntamiento proveerá las acciones necesarias para el correcto cui-
dado, la vigilancia y la administración del patrimonio municipal, en suje-
ción al marco normativo vigente en la entidad.

CAPÍTULO III
Del Ayuntamiento

Artículo 8.- El municipio de Isidro Fabela es gobernado por un Ayunta-
miento de elección popular directa y de representación política para la 
toma de decisiones; el cual, reunido como cuerpo colegiado, es la máxi-
ma autoridad en su ámbito de actuación.

Artículo 9.- El Ayuntamiento de Isidro Fabela, en el ámbito de su 
competencia, desempeñará facultades normativas para el régimen 
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de gobierno y administración municipal; las relativas al Sistema Mu-
nicipal Anticorrupción; funciones de inspección concernientes al cum-
plimiento de las disposiciones de observancia general aplicables y 
facultades reglamentarias para su régimen interior y, en general, para 
el cumplimiento de sus atribuciones. 

Artículo 10.- El Ayuntamiento de Isidro Fabela se integra por una Presi-
denta Municipal, un síndico y siete regidoras o regidores, cuatro electos 
por mayoría relativa y tres por representación proporcional.

Artículo 11.- La Presidenta Municipal, de acuerdo con las leyes de la ma-
teria, encabeza el gobierno y la administración pública municipal y repre-
senta la máxima autoridad ejecutiva del Ayuntamiento.

Artículo 12.- El síndico tendrá las atribuciones que le señala la Ley Or-
gánica Municipal del Estado de México; las y los regidores, independien-
temente de su número y tipo de elección, tendrán los mismos derechos, 
obligaciones y atribuciones conforme a la Ley de la materia.

CAPÍTULO IV
Fines y Principios Generales del Gobierno Municipal

Artículo 13.- Son fines superiores del gobierno municipal de Isidro Fa-
bela, además de lograr el bienestar y la paz social de sus habitantes, 
los siguientes:

I. Salvaguardar la seguridad, la dignidad e integridad física, 
moral y patrimonial de las personas; asegurando el goce de 
sus derechos universales, libertades y garantías individuales;
II. Preservar la integridad del territorio del municipio; garantizar 
su autonomía y el reconocimiento de su personalidad jurídica y 
hacer prevalecer el Estado de derecho;
III. Satisfacer las necesidades y demandas colectivas de sus 
habitantes, mediante una correcta gestión pública y la adecua-
da prestación de servicios públicos, en un marco de sustenta-
bilidad y cuidado del medio ambiente;
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IV. Procurar la mejora de la calidad de vida de la población, 
particularmente de las familias y de los grupos sociales en si-
tuación de vulnerabilidad;
V. Garantizar y proteger el derecho de las niñas, niños, jóvenes y 
mujeres a un ambiente de equidad y a una vida libre de violencia;
VI. Conservar las manifestaciones culturales, costumbres y 
tradiciones que distinguen al municipio, así como, rescatar, di-
vulgar y preservar los rasgos de identidad, en un marco de plu-
ralidad e inclusión;
VII. Impulsar el desarrollo económico, haciéndolo compatible 
con el crecimiento urbano y las políticas de uso del territorio;
VIII. Fomentar e incluir la participación e intervención ciudada-
na en la planeación y ejecución de las políticas públicas, pro-
gramas y acciones de gobierno; y
IX. Los demás que se desprendan del cumplimiento de las fa-
cultades, atribuciones y funciones señaladas en la Ley.

Artículo 14.- El Ayuntamiento de Isidro Fabela y la administración pú-
blica municipal tienen como principios rectores de su actuación los si-
guientes valores:

I. Entorno ecológico y cultural
II. Respeto
III. Igualdad
IV. Humildad
V.  Honestidad y honradez
VI. Integridad
VII. Equidad
VIII. Transparencia
IX. Solidaridad
X. Responsabilidad

CAPÍTULO V
Nombre y Topónimo del Municipio 
e Imagen Institucional del Ayuntamiento

Artículo 15.- El nombre más antiguo que se conoce de lo que hoy es 
el municipio de Isidro Fabela es “Tlazallan”; que proviene del náhuatl, 
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de los vocablos “Tlalli”, cuyo significado es tierra y “tzala”, entre; lo que 
en su conjunto se interpreta como entre tierras.
El nombre oficial del municipio de Isidro Fabela se adopta en el año de 
1979 por mandato del decreto 29 de la legislatura local.

Artículo 16.- El glifo que identifica al municipio de Isidro Fabela se 
muestra en la siguiente imagen:

Artículo 17.- La imagen institucional que distingue al Ayuntamiento 
representa una ventana al pasado y a la importante actividad piscí-
cola del municipio de Isidro Fabela; a partir de lo cual se plasma una 
imagen de tipo heráldico, rematada en la parte superior con el glifo 
y con la inclusión de algunos de los símbolos más representativos de 
identidad y pertenencia municipal.

La imagen institucional se acompaña con la promesa de gobierno, 
Isidro Fabela “Crece y Florece Contigo”, que denota la acción colec-
tiva dirigida al crecimiento y al desarrollo del municipio mediante la 
corresponsabilidad entre gobierno y sociedad.
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Artículo 18.- El topónimo, glifo, imagen institucional y promesa de go-
bierno son patrimonio del municipio de Isidro Fabela; serán utilizados 
exclusivamente por los órganos de gobierno y las dependencias de 
la administración pública municipal; deberán exhibirse en las oficinas 
públicas municipales, membretes, sellos y documentos oficiales. Que-
da prohibido el uso de estos elementos para publicidad no oficial y 
con fines de explotación comercial.
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Título Segundo
                       DEL TERRITORIO MUNICIPAL
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Título Segundo
DEL TERRITORIO MUNICIPAL

CAPÍTULO I
Territorio, Organización Territorial y Administrativa

Artículo 19.- El territorio del municipio de Isidro Fabela se localiza en 
la parte centro occidental del estado de México, con una superficie 
aproximada de 91.46 Km², que representa el 0.40% del total de la su-
perficie estatal.

Artículo 20.- El municipio de Isidro Fabela tiene la extensión y límites 
territoriales que históricamente le corresponden, con las siguientes 
colindancias: al norte, con el municipio Nicolás Romero; al oriente, con 
los municipios de Nicolás Romero y Atizapán de Zaragoza; al sur, con 
los municipios de Atizapán de Zaragoza y Jilotzingo; al poniente, con 
los municipios de Otzolotepec, Temoaya y Jiquipilco.

Artículo 21.- Para el cumplimiento de las funciones de gobierno, ad-
ministrativas, sociales y económicas del Ayuntamiento, el territorio del 
municipio de Isidro Fabela se organiza en 11 delegaciones.

Artículo 22.- La denominación de las localidades que integran el te-
rritorio del municipio de Isidro Fabela es la siguiente:

I.	Delegación Aurora. Se integra con la colonia del mismo 
nombre, incluyendo el paraje El Encinal, mismo que colinda con 
tierras comunales y el paraje La Cumbre;
II. Delegación Laureles. Se integra con la colonia del mismo 
nombre, paraje Dongú, localidad Pueblo Nuevo, Rancho de En-
goshte y el paraje denominado el 22;
III. Delegación Miraflores. se integra con la colonia del mismo 
nombre y Rancho de Lara;
IV. Delegación Palma. se integra con la colonia del mismo 
nombre, paraje Agua Bendita, paraje La Esperanza y tierras 
comunales;
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V. Delegación Ejido Palma. se integra con la colonia del mis-
mo nombre, localidad San Francisco, paraje de Los Albertos y 
Paso de Vaca;
VI. Delegación Ejido Miraflores. se integra con la colonia del mis-
mo nombre y localidades de San Martin, Los Duraznos y Pécuaro;
VII. Delegación ampliación Ejido Palma y Miraflores. se inte-
gra por la segunda ampliación de Ejido Santiago Tlazala, para-
jes Pipinico, Loma Pelada, Chinguiriteras y Ex Hacienda de Bata;
VIII. Delegación Los Jarros. Se integra por el Ejido Benito 
Juárez y las localidades de Palo Grande y los Panales;
IX. Delegación Cañada de Onofres. Se integra por la locali-
dad del mismo nombre, paraje Rancho de Bojay, las localida-
des de Lavaderos y los Gallos;
X. Delegación Caixte. Se integra con la localidad del mismo 
nombre, Endeguido, Los Toronjiles y Loma del Río; y
XI. Delegación de Palomas. Se integra con la localidad del 
mismo nombre, Canoitas, Xitoxi, Presa Iturbide y Organillos;

Artículo 23.- El Ayuntamiento podrá acordar, previo análisis, la mo-
dificación de los nombres o denominaciones de las localidades del 
municipio, que se formulen por solicitud de los habitantes de acuer-
do a las razones históricas o políticas prevalecientes; teniendo en 
cuenta las disposiciones que a tal efecto establezcan las leyes es-
tatales de la materia.

Artículo 24.- Para la creación de delegaciones y subdelegaciones, 
así como para la modificación de la categoría política de las locali-
dades, se atenderá a lo dispuesto por la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México, así como, las normas y disposiciones que para tal 
efecto expida el propio Ayuntamiento en uso de su facultad regla-
mentaria; buscándose en todo momento la preservación de la unidad 
cultural de las localidades.
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Título Tercero
                       DE LA POBLACIÓN MUNICIPAL
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Título Tercero
DE LA POBLACIÓN MUNICIPAL

CAPÍTULO I
De la Condición Política de las Personas

Artículo 25.- La población del municipio de Isidro Fabela se integra 
por las personas que residan o se encuentren dentro de su terri-
torio, temporal o permanentemente; quienes serán considerados 
como Fabelenses, vecinos, transeúntes y extranjeros.

Artículo 26.- Adquieren la calidad de Fabelenses las personas naci-
das y/o que residan permanentemente dentro del territorio municipal.

Artículo 27.- Se consideran como vecinos del municipio de Isidro 
Fabela a las personas que tengan cuando menos seis meses de 
residencia fija en él.

Se entenderá por residencia efectiva, el hecho de tener domicilio 
fijo en donde se habite permanentemente.

Artículo 28.- Se denominan como transeúntes a quienes de manera 
ocasional y eventual se encuentren dentro del territorio municipal.

Artículo 29.- Son extranjeras las personas de nacionalidad distinta 
a la mexicana, que residan temporalmente en el territorio munici-
pal y que acrediten su calidad migratoria, así como, su legal estan-
cia en el país.

CAPÍTULO II
De los Derechos y Obligaciones de la Población

Artículo 30.- Son derechos de la población del municipio de Isidro 
Fabela:

I.	Los que deriven de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; de los tratados internacionales en mate-
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ria de derechos humanos de los que el Estado mexicano sea 
parte; de las leyes federales; de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; además, de los que se 
desprendan de este ordenamiento y de los reglamentos que 
de él emanen;
II. Recibir la prestación de los servicios públicos municipales; 
III. Hacer uso de los servicios, bienes de uso común e instala-
ciones públicas cumpliendo con las condiciones y formalida-
des que determine este bando y sus reglamentos;
IV. Tener preferencia y prioridad para la inhumación y el uso 
del servicio público de los panteones localizados en el te-
rritorio municipal, previo cumplimiento de las disposiciones 
señaladas por la Ley de la materia;
V. Incorporarse a los esquemas de participación y consulta ciu-
dadana; a los consejos, comités, comisiones u órganos colegia-
dos creados por mandato de Ley que así lo permitan, en los te-
mas del gobierno y la administración pública que les interesen; 
VI. Solicitar y recibir información pública de las áreas de gobier-
no, dependencias y órganos de la administración pública muni-
cipal, en la forma y términos que determine la Ley de la materia;
VII. Hacer del conocimiento de las autoridades municipales 
la práctica de actividades insalubres, peligrosas, nocivas y, 
en general, todas aquellas que alteren el orden, la tranquili-
dad, la paz social y la conservación de los servicios y áreas 
públicas del municipio;
VIII. Denunciar actividades que generen contaminación del 
medio ambiente en cualquier forma; 
IX. Colaborar con la autoridad municipal en la preservación 
y restauración del medio ambiente;
X. Acudir ante la autoridad municipal, auxiliar o los órganos 
de representación vecinal de su localidad, a fin de ser aten-
dido, orientado o asesorado de acuerdo con sus necesidades 
e intereses;
XI. Presentar quejas contra los servidores públicos munici-
pales, cuando estos no cumplan con el correcto desempeño 
de sus funciones o contravengan el marco jurídico vigente;
XII. Todos aquellos que reconozca este Bando y las disposi-
ciones de carácter federal, estatal y municipal.
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Artículo 31.- Son derechos de los Fabelenses y vecinos, además de 
los señalados en el artículo anterior, los siguientes:

 I.	 Tener preferencia, en igualdad de circunstancias a los de-
más mexicanos, para el desempeño de los cargos públicos 
del municipio, siempre que cumplan los requisitos que las 
leyes y reglamentos exigen; y
II. Presentar ante el Ayuntamiento proyectos o estudios a 
fin de ser considerados en la elaboración de propuestas de 
políticas públicas y de reglamentos de aplicación municipal.

Artículo 32.- Son obligaciones de la población del municipio de Isidro Fabela:

I.	Observar y cumplir cabalmente este bando, los reglamen-
tos y demás disposiciones jurídicas de observancia general;
II. Respetar y hacer respetar los derechos de las personas; 
III. Respetar la dignidad humana, los derechos humanos, las 
buenas costumbres, tradiciones y eventos cívicos;
IV. Desempeñar con eficiencia y con responsabilidad los car-
gos y funciones que les confiera el Ayuntamiento o la comu-
nidad; así como, las funciones declaradas como obligatorias 
por las leyes federales, estatales y municipales;
V. Inscribir en el padrón catastral correspondiente los bienes 
inmuebles sobre los que tenga la propiedad o posesión legal; 
VI. Inscribir en el padrón municipal correspondiente la actividad 
comercial, industrial o de servicios a la que se dedique transito-
ria o permanentemente dentro del territorio municipal;
VII. Inscribirse en la Junta Municipal de Reclutamiento al 
cumplir la edad para prestar el Servicio Militar Nacional, de 
conformidad con los ordenamientos legales aplicables;
VIII. Proporcionar en todo momento, de forma rápida y expedita, 
los informes y los datos que soliciten las autoridades municipales 
en un marco de respeto a sus derechos y garantías;
IX. Acudir o comparecer ante las autoridades municipales, 
cuando sean legalmente citados; 
X. Coadyuvar en la solución de los problemas originados por 
sus actos o hechos que resulten molestos, insalubres o peli-
grosos para la población;
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XI. Cooperar y participar organizadamente en beneficio de la 
población afectada por riesgo, siniestro o desastre; de acuerdo 
con lo que señale el área encargada de la protección civil y el 
servicio de bomberos;
XII. Tener colocada en la fachada de su domicilio, en un lugar 
visible, el número oficial asignado por la autoridad municipal;
Mantener aseados los frentes de sus domicilios, negocios y predios 
de su propiedad o posesión, así como los lugares públicos designa-
dos por el Ayuntamiento para ejercer su actividad productiva, cui-
dando y conservando el equipamiento urbano y la flora existente; 
XIII. Mantener aseados los frentes de sus domicilios, negocios 
y predios de su propiedad o posesión, así como, los lugares 
públicos designados por el Ayuntamiento para ejercer su ac-
tividad productiva, cuidando y conservando el equipamiento 
urbano y la flora existente;
XIV. Limpiar y recoger de la vía pública el material de cons-
trucción, el escombro y el material sobrante derivado de 
construcciones;
XV. Hacer uso, de forma racional y adecuada, de los servicios pú-
blicos municipales, procurando su conservación y mantenimiento; 
XVI. Evitar las fugas y el dispendio de agua potable dentro y 
fuera de su domicilio y comunicar a las autoridades compe-
tentes las que existan en la vía pública; 
XVII. Denunciar ante la autoridad municipal y/o las autoridades 
que correspondan, a quien se sorprenda robando, deteriorando 
el equipo o materiales de equipamiento urbano y de servicios; 
XVIII. Responsabilizarse de la tenencia de perros, gatos o 
cualquier tipo de animal de su propiedad; identificarlos, ali-
mentarlos, vacunarlos, esterilizarlos, evitar que deambulen 
libremente en vía pública y agredan a las personas. Además, 
deberán notificar a las autoridades la presencia de animales 
en la vía pública para su canalización, a la Unidad de Control 
y Bienestar Animal.
XIX. Contribuir para los gastos públicos del municipio de ma-
nera proporcional y equitativa, de acuerdo con lo que dispon-
gan las leyes estatales y las normas municipales de la materia; 
XX. Respetar las vías públicas, los parques, jardines y las 
áreas de servicio público municipal; así como, los derechos 
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de los demás habitantes;
XXI. Participar en actividades para la protección y restaura-
ción del medio ambiente, independientemente de observar 
y cumplir lo que establezcan las disposiciones legales que 
regulen esta materia;
XXII. Colaborar con las autoridades municipales en el esta-
blecimiento, conservación y mantenimiento de áreas verdes, 
mediante programas y campañas en beneficio del equilibrio 
de la biodiversidad y de la salud pública; y
XXIII. Las demás que se señalen en las leyes y normas de 
carácter federal, estatal y municipal.

CAPÍTULO III
De la Pérdida de la Vecindad

Artículo 33.- Los vecinos del municipio pierden ese carácter en los 
siguientes casos:

I.	Por renuncia expresa hecha ante la autoridad municipal;
II.	Por desempeñar cargos de elección popular de carácter 
municipal en otro municipio;
III. Por el cambio de domicilio fuera del territorio municipal o 
por ausencia si esta excede de seis meses; salvo en el caso 
de que se ocupe de una comisión oficial, por enfermedad, 
estudios o cualquier otra causa justificada a juicio de la au-
toridad municipal; y 
IV. Por pérdida de la nacionalidad mexicana y la ciudadanía 
del estado de México.

Artículo 34.- Para los efectos del artículo anterior, dichas circuns-
tancias deberán ponerse de conocimiento, de forma inmediata, del 
Secretario del Ayuntamiento, quien, a su vez, hará saber la pérdida 
de la vecindad a las autoridades electorales estatales y federales.
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Título Cuarto
DEL GOBIERNO MUNICIPAL,
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TÍTULO CUARTO
DEL GOBIERNO MUNICIPAL, LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA Y  LAS AUTORIDADES AUXILIARES. 

CAPÍTULO I
Del Órgano de Gobierno Municipal y Las Comisiones Edilicias

Artículo 35.- Los fines y principios del municipio habrán de ser cum-
plidos por el Ayuntamiento como su máximo órgano de gobierno; por 
las dependencias de la administración pública y por sus organismos 
descentralizados y autónomos.

Artículo 36.- Para el cumplimiento de sus fines, el Ayuntamiento de Isidro 
Fabela tiene la competencia que le otorga la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; la Constitución Política del Estado Libre y Sobe-
rano de México; la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; el Bando 
Municipal y el cuerpo normativo surgido de su facultad reglamentaria.

Artículo 37.- El Ayuntamiento propondrá, estudiará y aprobará, mediante 
acuerdo, la expedición del Bando Municipal, los reglamentos, circulares 
y disposiciones administrativas de observancia general, que sean nece-
sarios para su organización, la prestación de los servicios públicos y, en 
general, para el cumplimiento de sus atribuciones.

Artículo 38.- Los integrantes del Ayuntamiento sesionarán periódica-
mente en asambleas deliberantes denominadas sesiones de cabildo; 
las cuales pueden ser ordinarias, extraordinarias, de cabildo abierto o 
de cabildo juvenil y podrán declararse en sesión permanente cuando 
la importancia del asunto lo requiera.
Las modalidades de las sesiones, su convocatoria, organización y de-
sarrollo, se sujetarán a lo dispuesto por la Ley de la materia y por el 
Reglamento Interior de Cabildo que a tal efecto expida el Ayuntamien-
to y que sea de interés público,

Artículo 39.- La ejecución de los acuerdos del Ayuntamiento estará a cargo 
de la Presidenta Municipal, quien será auxiliada por las dependencias de la 
administración pública y los organismos descentralizados y autónomos. De los 
acuerdos emitidos se informará al Ayuntamiento para su debido cumplimiento.
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Artículo 40.- Las comisiones edilicias del Ayuntamiento serán nom-
bradas por éste de entre sus miembros, se constituirán como órganos 
deliberativos responsables de estudiar, examinar y proponer al pleno 
los acuerdos, acciones o normas tendientes a mejorar la administra-
ción pública municipal, la solución de los litigios laborales en su contra, 
así como vigilar e informar sobre los asuntos a su cargo y sobre el 
cumplimiento de las disposiciones y acuerdos del cabildo. Las comi-
siones se integrarán con los cargos de presidente, secretario y voca-
les, a cuyos titulares se les expedirá un nombramiento y su integración 
quedará asentada en el acta o minuta de la sesión correspondiente.

Artículo 41.- Las comisiones serán determinadas por el Ayunta-
miento en sesión de cabildo, a propuesta de la Presidenta Munici-
pal y de acuerdo con las necesidades del municipio; éstas podrán 
ser permanentes y transitorias.

I.	Serán permanentes las comisiones de:
a) Gobernación
b) Planeación
c) Hacienda

II. Serán comisiones transitorias: 

Aquellas que se designen para la atención de problemas especia-
les, situaciones emergentes o eventuales de diferente índole; que-
darán integradas por los miembros que determine el Ayuntamien-
to; serán auxiliadas por el responsable de la unidad administrativa 
competente y su vigencia se dará mientras existan las situaciones 
o condiciones que les dieron origen.

Artículo 42.- Las comisiones del Ayuntamiento carecen de faculta-
des ejecutivas. Los asuntos y acuerdos que no estén señalados ex-
presamente para una comisión, quedarán bajo la responsabilidad 
de la Presidenta Municipal.

Previa autorización del Ayuntamiento, las comisiones podrán lla-
mar a comparecer a los titulares de las dependencias y organis-
mos auxiliares, a efecto de que les informen, cuando así se requie-
ra, sobre el estado que guardan los asuntos a su cargo.
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CAPÍTULO II
De la Administración Pública Municipal

Artículo 43.- Para atender los asuntos de la competencia del Ayun-
tamiento, el ejecutivo municipal propondrá, para su aprobación en 
sesión de cabildo, la creación de las dependencias de la adminis-
tración pública necesarias para el cumplimiento de sus fines.

Artículo 44.- La administración pública municipal se regirá por el 
principio de jerarquía y actuará de forma ordenada para la pronta 
y eficaz satisfacción del bienestar social. 
Las unidades administrativas deberán conducir sus actividades en forma 
programada, siguiendo los objetivos, estrategias y líneas de acción del Plan 
de Desarrollo Municipal; las disposiciones establecidas por el Bando Mu-
nicipal y las actividades señaladas en el Manual General de Organización.

Artículo 45.- El Ayuntamiento, en sesión de cabildo, es la máxima 
autoridad del gobierno y la administración pública municipal y con 
su decisión da origen a las dependencias del sector central, orga-
nismos descentralizados y organismos autónomos siguientes:

I.	Sector Central
a) Presidencia Municipal
b) Secretaría del Ayuntamiento
c) Tesorería Municipal
d) Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano
e) Comisaría de Seguridad Pública
f) Dirección de Servicios Públicos
g) Dirección de Agua Potable
h) Dirección de Administración
i) Dirección de Desarrollo Económico
j) Dirección de Ecología
k) Dirección de Atención a la Mujer
l) Dirección de Casa de Cultura
m) Dirección de Turismo
n) Dirección de Protección Civil
o) Dirección de Desarrollo Agropecuario
p) Dirección de Bienestar
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q) Dirección de Catastro
r) Órgano Interno de Control

II.	 Organismos Descentralizados
a) Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia
b) Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte

III. Organismos Autónomos 
a) Defensoría Municipal de Derechos Humanos 

Artículo 46.- Las unidades administrativas del sector central tie-
nen una dependencia directa con la Presidenta Municipal y se les 
denominará dependencias; sus titulares deberán acordar sus ac-
ciones directamente con la titular del ejecutivo.

Los organismos descentralizados tienen su fundamento en la Ley 
o Decreto que les da origen; los organismos autónomos poseen la 
naturaleza jurídica que a tal efecto disponga la Ley que ordena su 
creación. A estas unidades administrativas se les denominará or-
ganismos auxiliares.

Artículo 47.- La oficina de la Presidencia Municipal, para el desa-
rrollo de las actividades propias de su naturaleza, se auxiliará de 
una Secretaría Particular y de las demás unidades técnicas y de 
estructura que determine la titular del ejecutivo municipal.

La oficina del Órgano Interno de Control será encabezada por un 
titular denominado contralora o contralor y se auxiliará de las uni-
dades administrativas denominadas: Autoridad Investigadora y Au-
toridad Substanciadora y Resolutora.

Artículo 48.- Las dependencias se auxiliarán de las subdirecciones, 
coordinaciones, departamentos, oficinas y demás unidades admi-
nistrativas que para tal efecto proponga crear la titular del ejecuti-
vo municipal, previa aprobación en sesión de cabildo.

Artículo 49.- Las dependencias y organismos auxiliares deberán 
coordinarse e intercambiar información que permita un mejor des-
empeño de sus atribuciones y funciones, así como, alcanzar los ob-
jetivos encomendados por la Presidenta Municipal.
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Artículo 50.- Los titulares de las dependencias y organismos au-
xiliares no podrán desempeñar ningún otro puesto, empleo, cargo 
o comisión; salvo los relacionados con la docencia en cuanto sean 
compatibles con sus actividades como servidor público municipal.

Artículo 51.- Las atribuciones, funciones o actividades de las de-
pendencias y organismos auxiliares, se circunscribirán a lo dis-
puesto por la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; las 
demás leyes estatales de la materia; el Reglamento Orgánico de 
la Administración Pública Municipal de Isidro Fabela y los demás 
ordenamientos que a tal efecto expida el Ayuntamiento en uso de 
su facultad reglamentaria. 

CAPÍTULO III
De la Planeación Municipal

Artículo 52.- El Ayuntamiento tiene la obligación de realizar, al ini-
cio de su gestión, el Plan de Desarrollo Municipal, los planes y pro-
gramas anuales que correspondan a su administración; de acuerdo 
con lo establecido por la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México y la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios y 
su reglamento.

Artículo 53.- El Plan de Desarrollo Municipal es el documento rector 
de las acciones del gobierno y la administración pública; en él deberán 
quedar expresadas claramente las prioridades, objetivos, estrategias y 
líneas de acción en materia económica, política y social, que promue-
van el desarrollo integral y el mejoramiento de la calidad de vida de la 
población.

El plan deberá estar alineado al Plan Nacional de Desarrollo, al Plan 
de Desarrollo del Estado de México, así como, a los 17 Objetivos para el 
Desarrollo Sostenible contemplados en la Agenda 2030 de la Organi-
zación de las Naciones Unidas.

Artículo 54.- El Ayuntamiento deberá incorporar mecanismos de par-
ticipación ciudadana en la formulación, diseño y elaboración del Plan 
de Desarrollo Municipal, a fin de captar las legítimas aspiraciones, pro-
puestas y aportaciones de la ciudadanía que enriquezcan su contenido.
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Artículo 55.- El Plan de Desarrollo Municipal y los programas que 
de él se deriven, serán obligatorios para las dependencias y orga-
nismos auxiliares e incluirán mecanismos eficaces que garanticen 
adecuados procesos de evaluación.

Artículo 56.- La Unidad de Información, Planeación, Programación 
y Evaluación del Ayuntamiento, será la instancia coordinadora de 
la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal y de sus procesos 
de control seguimiento y evaluación.

En caso de ser necesario, esta unidad elaborará las propuestas de 
reconducción y/o actualización del Plan de Desarrollo Municipal y de 
los programas anuales que conforman su presupuesto por programas.

Artículo 57.- El Plan de Desarrollo Municipal será evaluado dos 
veces al año; la primera, al rendir su informe de gobierno la pre-
sidenta municipal y, la segunda, al cierre del ejercicio presupues-
tal, constituyéndose dicha evaluación como parte integrante de la 
cuenta pública municipal.

Las revisiones tendrán como propósito determinar los avances y 
logros de los objetivos, estrategias, líneas de acción y metas inter-
medias; los resultados de la evaluación servirán, en su caso, para 
reorientar los programas y acciones.

CAPÍTULO IV
De las Autoridades Auxiliares y los Consejos 
de Participación Ciudadana

Artículo 58.- Son autoridades auxiliares municipales, los delega-
dos y subdelegados que hayan resultado electos en el proceso que 
para tal efecto convoque, en términos de Ley, el Ayuntamiento.
Para la elección de las autoridades auxiliares se deberán observar, 
en todo momento, los principios de igualdad, equidad y garantizar 
la paridad de género.

Artículo 59.- Las autoridades auxiliares municipales ejercerán, en 
sus respectivas jurisdicciones, las atribuciones que les delegue el 
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Ayuntamiento para mantener el orden, la tranquilidad, la paz social, 
la seguridad y la protección de la población, así como, del medio 
ambiente y la biodiversidad; conforme a lo establecido en la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México, el Bando Municipal y los 
reglamentos respectivos.

Artículo 60.- La elección de los delegados y subdelegados se su-
jetará al procedimiento establecido en la convocatoria que expida 
el Ayuntamiento, misma que estará apegada a lo dispuesto por la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

Se reconoce como mecanismo para la elección de autoridades au-
xiliares municipales al voto libre, secreto y directo de las personas 
vecinas de la localidad.

Artículo 61.- Son atribuciones encomendadas a los delegados y 
subdelegados municipales las siguientes: 

I.	Vigilar el cumplimiento del Bando Municipal y de las dispo-
siciones reglamentarias que expida el Ayuntamiento, repor-
tando a la dependencia administrativa correspondiente las 
violaciones a las mismas;
II. Coadyuvar con el Ayuntamiento en la ejecución del Plan de 
Desarrollo Municipal y de los programas que de él se deriven;
III. Auxiliar al Secretario del Ayuntamiento con la información 
que requiera para expedir constancias y certificaciones;
IV. Informar anualmente a sus representados, así como, al 
Ayuntamiento, sobre sus actividades encomendadas, y del 
estado que guardan los asuntos a su cargo;
V. Elaborar los programas de trabajo para las delegaciones y 
subdelegaciones, con la asesoría del Ayuntamiento;
VI. Vigilar el estado de los canales, vasos colectores, barran-
cas, canales, alcantarillados y demás desagües e informar al 
Ayuntamiento para la realización de acciones correctivas; y
VII. Las demás que les sean asignadas por el Ayuntamiento y 
que se desprendan de los ordenamientos legales vigentes.
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Artículo 62.- Los delegados y subdelegados municipales no pueden:

I.	Cobrar contribuciones municipales;
II. Autorizar ningún tipo de licencia de construcción y alinea-
miento o para la apertura de establecimientos;
III. Mantener detenidas a las personas, sin conocimiento de las 
autoridades municipales;
IV. Poner en libertad a personas detenidas en flagrancia por 
delitos del fuero común o federal;
V. Autorizar inhumaciones y exhumaciones; y
VI. Hacer lo que no esté previsto en la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México, el Bando Municipal y en otros ordena-
mientos municipales.

Artículo 63.- Las autoridades auxiliares podrán ser removidas por 
causa grave que califique el Ayuntamiento por el voto aprobatorio de 
las dos terceras partes de sus integrantes, previa garantía de audien-
cia. Tratándose de los delegados y subdelegados, se llamará a sus 
suplentes; si éstos no se presentasen se designará a sus sustitutos, 
conforme a lo establecido en la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 64.- Por cada delegación y subdelegación será electo y funcio-
nará, un consejo de participación ciudadana. Cada consejo será integra-
do por un presidente, un secretario, un tesorero y hasta dos vocales, con 
sus respectivos suplentes, procurando el principio de paridad de género.

La elección de los consejos se realizará de acuerdo con las dispo-
siciones de la convocatoria que expida el Ayuntamiento, misma que 
estará apegada a la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

Artículo 65.- Los Consejos de Participación Ciudadana, como 
instancias de participación, coordinación y comunicación entre la 
ciudadanía y la administración pública municipal, tendrán las si-
guientes atribuciones:

I. Promover la participación ciudadana en la realización de los 
programas municipales;
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II. Coadyuvar para el cumplimiento eficaz de los planes y pro-
gramas municipales aprobados;
III. Proponer al Ayuntamiento las acciones tendientes a inte-
grar o modificar los planes y programas municipales;
IV. Participar en la supervisión de la prestación de los servicios 
públicos;
V. Las demás que les sean asignadas por el Ayuntamiento y 
que se desprendan de los ordenamientos legales vigentes.

Artículo 66.- Los integrantes de los Consejos de Participación Ciuda-
dana, podrán ser removidos en cualquier tiempo por el Ayuntamiento, 
por justa causa, con el voto aprobatorio de las dos terceras partes y 
previa garantía de audiencia, en cuyo caso se llamará a sus suplentes.

CAPÍTULO V
De los Consejos, Comités y Comisiones

Artículo 67.- Para contribuir con el correcto desarrollo de las atri-
buciones, funciones y actividades del gobierno y la administración 
pública municipal; se podrán constituir y organizar, a propuesta de 
la Presidenta Municipal, consejos, comités y comisiones de carácter 
permanente o transitorio, para la atención de temas o asuntos espe-
cíficos de la vida pública municipal.

La integración, duración y funcionamiento de estas instancias serán 
propuestas por la Presidenta Municipal en tanto este vigente la si-
tuación o circunstancia que les dio origen. 

Artículo 68.- El Ayuntamiento deberá integrar los órganos colegia-
dos cuya creación se ordene en alguna Ley, código o reglamento de 
carácter estatal o municipal; la organización, estructura y funciona-
miento de dichos órganos obedecerá a lo dispuesto por la norma que 
obliga a su creación.

Artículo 69.- En el municipio de Isidro Fabela se integrarán e instala-
rán los órganos colegiados por mandato de Ley cuya denominación, 
organización, estructura y funcionamiento atenderán a lo dispuesto 
por las leyes que les den origen.
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Título Quinto
         DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES
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TÍTULO QUINTO
DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES

CAPÍTULO I
Disposiciones Generales

Artículo 70.- Por servicio público se entiende a las actividades que rea-
liza el Ayuntamiento de manera uniforme y continua, para satisfacer las 
necesidades básicas de la comunidad; así como, al conjunto de elemen-
tos personales y materiales coordinados por los órganos de la adminis-
tración pública, destinados a tales fines.

Artículo 71.- Los servicios públicos a cargo del Ayuntamiento son los 
que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México y las disposiciones reglamen-
tarias de carácter municipal.

Artículo 72.- Se consideran para su prestación, organización, funciona-
miento, administración y conservación, en forma enunciativa y no limita-
tiva, los siguientes servicios públicos municipales:

I.	 Agua potable, drenaje, alcantarillado y saneamiento;
II. Alumbrado público;
III. Limpia, recolección, traslado y disposición final de resi-
duos sólidos;
IV. Mercado y tianguis;
V. Panteones;
VI. Calles, parques, jardines, áreas verdes y recreativas;
VII. Seguridad pública y vialidad;
VIII. Protección civil y bomberos;
IX. Embellecimiento y conservación de los poblados, centros urba-
nos y obras de interés social;
X. Asistencia social;
XI. Urbanización y mejoramiento de la imagen urbana; y
XII. Todos aquellos que determine el Ayuntamiento conform la Ley.
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Artículo 73.- En coordinación con las autoridades estatales y fede-
rales, el Ayuntamiento coadyuvará, en el ámbito de su competencia, 
con los siguientes servicios o funciones municipales:

I.	Educación, cultura y deporte;
II. Salud pública;
III. Conservación del medio ambiente y la biodiversidad;
IV. Desarrollo agropecuario;
V. Conservación y rescate del patrimonio material e histórico;
VI. Desarrollo económico;
VII. Promoción del empleo;
VIII. Turismo;
IX. Obras Públicas;
X. Desarrollo urbano;
XI. Catastro; y
XII. Los demás que disponga el Ayuntamiento en coordinación 
con el estado y la federación.

CAPÍTULO II
De la Organización y Funcionamiento

Artículo 74.- El Ayuntamiento organizará la planeación, adminis-
tración, prestación, funcionamiento y modificación de los servicios 
públicos a su cargo, cuya prestación deberá realizarse de acuerdo 
con los planes y programas municipales de forma general, continua, 
regular, eficiente y uniforme. 

Artículo 75.- El Ayuntamiento promoverá y organizará la participa-
ción ciudadana voluntaria, individual y colectiva, en el buen funcio-
namiento y prestación de los servicios públicos municipales.

Artículo 76.- Los servicios públicos a cargo del Ayuntamiento po-
drán prestarse de acuerdo con las siguientes formas:

I. Directa. Cuando el Ayuntamiento sea el único responsable 
de su prestación;
II. Por convenio. Cuando el Ayuntamiento lo acuerde con el 
gobierno federal, estatal, o bien, cuando se coordine con otros 
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municipios para su prestación;
III. Por colaboración. Cuando se presten con la participación 
del Ayuntamiento y los particulares.
IV. Por concesión. Cuando el Ayuntamiento concesione la pres-
tación de los servicios públicos a su cargo, en los términos y 
condiciones que establece la Ley Orgánica Municipal del Es-
tado de México; y
V. Paramunicipal. Cuando el Ayuntamiento, con la aprobación 
de la legislatura local, constituya una empresa de esa natu-
raleza para la prestación del servicio público, de acuerdo con 
la legislación aplicable.

Artículo 77.- Cuando un servicio público se preste con la participación 
del gobierno municipal y los particulares; la organización y dirección de 
este será responsabilidad del Ayuntamiento.

Artículo 78.- La Dirección de Servicios Públicos es la dependencia en-
cargada de la planeación, administración, prestación, funcionamiento y 
modificación de los servicios públicos; su estructura, atribuciones, fun-
ciones y actividades se ajustarán a lo dispuesto por Ley Orgánica Mu-
nicipal del Estado de México, las leyes estatales, el presente bando, el 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Isidro 
Fabela y los demás reglamentos municipales.

CAPÍTULO III
De la Obra Pública y el Desarrollo Urbano

Artículo 79.- El Ayuntamiento realizará la construcción de obras de 
carácter público encaminadas a la generación de infraestructura de 
servicios públicos y de rubros como la educación, salud, deporte, cami-
nos y carreteras, electrificación, urbanización, entre otros, de acuerdo 
con el programa anual correspondiente.

La realización de las obras públicas se ajustará, entre otros, a los 
criterios de disponibilidad financiera, prioridad de atención, im-
pacto social, análisis costo beneficio y, preferentemente, opi-
nión y participación ciudadana en su priorización y determinación. 
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Para supervisar la obra públicas estatal y municipal, el Ayuntamiento 
promoverá la constitución de Comités Ciudadanos de Control y Vigi-
lancia, cuya integración y funciones se realizarán de acuerdo con las 
leyes estatales de la materia.

Artículo 80.- La ejecución de las obras y de los recursos para su rea-
lización, se llevará a cabo atendiendo los lineamientos, normas y pro-
cedimientos señalados por cada programa, ramo o fondo; así como. 
de acuerdo con la legislación y normatividad aplicable, los planes, pre-
supuestos y programas previamente establecidos y en coordinación 
con las autoridades federales, estatales y municipales concurrentes, 
cuando el caso así lo requiera.

La planeación, programación, presupuestación, adjudicación, contrata-
ción, ejecución y control de la obra pública, así como, los servicios re-
lacionados con la misma que, por sí o por conducto de terceros realice 
el Ayuntamiento de regularán por lo establecido en las leyes estatales 
de la materia y en el libo décimo segundo del Código Administrativo del 
Estado de México.

Artículo 81.- La Dirección de Obras Públicas es la dependencia encar-
gada de la política municipal en materia de obra pública; su estructura, 
atribuciones, funciones y actividades se ajustarán a lo dispuesto por Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México, las leyes estatales, el Código 
Administrativo del Estado de México, el presente bando y el Reglamento 
Orgánico de la Administración Pública Municipal de Isidro Fabela.

Artículo 82.- El Ayuntamiento establecerá acciones para vigilar y con-
trolar, coordinada y concurrentemente con la autoridad estatal, la utiliza-
ción del suelo, el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos; 
la vivienda y el desarrollo urbano e imagen urbana de los centros de 
población, en los términos de la Ley Estatal de la materia y los Planes de 
Desarrollo Urbano correspondientes.

La prestación de los servicios en materia de desarrollo urbano en el 
municipio, se ajustará a los requisitos y procedimientos señalados 
en los libros quinto y décimo octavo del Código Administrativo del 
Estado de México.
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Artículo 83.- El Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Isidro Fabela 
es el instrumento para planear y regular el ordenamiento de los asen-
tamientos humanos en el territorio, así como establecer estrategias y 
objetivos para el desarrollo urbano mediante la zonificación, los destinos, 
las normas de uso y aprovechamiento del suelo y las acciones de con-
servación, mejoramiento y crecimiento en los centros de población.

Artículo 84.- La Dirección de Desarrollo Urbano es la dependencia en-
cargada de la política municipal en materia de desarrollo urbano; su es-
tructura, atribuciones, funciones y actividades se ajustarán a lo dis-
puesto por Ley Orgánica Municipal del Estado de México, las leyes 
estatales, el Código Administrativo del Estado de México, el presente 
bando y el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Muni-
cipal de Isidro Fabela.

CAPÍTULO IV
Del Catastro

Artículo 85.- El Ayuntamiento llevará a cabo acciones para mantener 
actualizado su catastro, entendido como el sistema de información te-
rritorial, cuyo propósito es integrar, conservar y mantener actualizado el 
padrón catastral municipal.

El padrón catastral es el inventario analítico que contiene los datos técni-
cos y administrativos de los inmuebles y está conformado por el conjunto 
de registros geográficos, gráficos, estadísticos, alfanuméricos, así como, 
los elementos y características resultantes de la actividad catastral.

Artículo 86.- Mediante la actividad catastral, el Ayuntamiento podrá 
realizar acciones de identificación, inscripción, control y valuación que 
permitan integrar, conservar y mantener actualizado el inventario analí-
tico con las características cualitativas y cuantitativas de los inmuebles 
inscritos en el padrón municipal.

La prestación de los servicios en materia de catastro en el municipio, se 
realizará en coordinación con el Instituto de Información e Investigación 
Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México (IGECEM) y se 
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ajustará a la denominación de los trámites, requisitos y procedimientos 
señalados en el título quinto del Código Financiero del Estado de México 
y Municipios.

Artículo 87.- La Subdirección de Catastro es la dependencia encargada 
de la actividad catastral municipal; su estructura, atribuciones, funciones 
y actividades se ajustarán a lo dispuesto por Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México, las leyes estatales, el Código Financiero del Estado de 
México y Municipios, el presente bando y el Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Municipal de Isidro Fabela.
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TÍTULO SEXTO
DE LA MEJORA REGULATORIA, DEL GOBIERNO DIGITAL  
Y DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA

CAPÍTULO I
De la Mejora Regulatoria

Artículo 88.- El Ayuntamiento dictará las bases y lineamientos para el 
proceso de aprobación, implementación y evaluación de programas y 
acciones que promuevan un proceso constante de mejora regulatoria, 
de conformidad con lo establecido en la Ley para la Mejora Regulatoria 
del Estado de México y sus Municipios, la Ley de Competitividad y Or-
denamiento Comercial del Estado de México, la Ley de Fomento Eco-
nómico del Estado de México, sus respectivos reglamentos, y las demás 
disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 89.- Las acciones de mejora regulatoria que genere el Ayun-
tamiento se orientarán a establecer un proceso continuo de revisión y 
reforma de las disposiciones de carácter general que, además de pro-
mover la desregulación de procesos administrativos, impulse la actuali-
zación y mejora constante de la regulación vigente.

Artículo 90.- La Presidenta Municipal desarrollará, mediante la coor-
dinación de las dependencias y organismos auxiliares; políticas, progra-
mas y acciones en materia de mejora regulatoria. 

Para el cumplimiento de estos fines, la Presidenta Municipal designará 
al Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, quien tendrá 
las atribuciones que establece la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México y la normatividad estatal y municipal aplicables.

Artículo 91.- Los titulares de las dependencias y organismos auxiliares 
municipales, designarán a un servidor público que tenga un nivel jerár-
quico inmediato inferior, como responsable oficial de mejora regulatoria 
para coordinar, articular y vigilar el cumplimiento de la política de mejora 
regulatoria y la estrategia al interior de cada área.
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El Ayuntamiento integrará la Comisión Municipal de Mejora Regulato-
ria, cuya integración, funcionamiento, facultades y responsabilidades se 
regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica Municipal del Estado de Mé-
xico, la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Mu-
nicipios, el presente bando y los reglamentos municipales que para tal 
efecto sean expedidos.

Artículo 92.- El Ayuntamiento proveerá las acciones necesarias para el 
fácil acceso de la población a la información pública que se encuentre 
bajo su resguardo, atendiendo al principio de máxima publicidad y ga-
rantizando el cuidado en la protección de los datos personales. 

La Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, será la 
responsable del cumplimiento de la obligaciones del Ayuntamiento en 
esta materia; su integración, atribuciones y actividades se ajustarán a 
lo dispuesto por las leyes estatales, el presente bando y el Reglamento 
Orgánico de la Administración Pública Municipal de Isidro Fabela.

CAPÍTULO II
Del Gobierno Digital

Artículo 93.- Es atribución del Ayuntamiento formular, aprobar, imple-
mentar y ejecutar las políticas, programas y acciones en materia de go-
bierno digital, conforme a los lineamientos técnicos establecidos en la 
Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios, su reglamen-
to y las disposiciones jurídicas de la materia.

Artículo 94.- Las acciones de carácter municipal en materia de gobier-
no digital, estarán dirigidas al fomento, uso y aprovechamiento estraté-
gico de las tecnologías de la información en los trámites y servicios que 
se otorgan por parte del Ayuntamiento.

Artículo 95.- El Ayuntamiento designará a la dependencia administra-
tiva encargada del gobierno digital e implementará el expediente para 
trámites y servicios que ofrece la administración pública municipal.
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TÍTULO SÉPTIMO
DEL DESARROLLO ECONÓMICO, DEL TURISMO 
Y DEL BIENESTAR SOCIAL

CAPÍTULO I
Del Desarrollo Económico

Artículo 96.- Corresponde al Ayuntamiento la regulación y fomento 
de las actividades industriales, comerciales y de servicios; la promo-
ción del empleo y el impulso al desarrollo agropecuario en su terri-
torio, cuya finalidad será dinamizar la economía local y vincularla con 
los mercados externos.

Artículo 97.- El Ayuntamiento desarrollará programas dirigidos a im-
pulsar las actividades económicas predominantes y las derivadas de la 
vocación productiva del territorio municipal, relacionadas principalmen-
te con el trabajo agrícola, ganadero, industrial, comercial, artesanal y 
de servicios, destacando las ventajas competitivas del municipio en el 
entorno regional y estatal. Para tal efecto, creará el Registro Municipal 
de Unidades Económicas, donde se especifique la licencia de funciona-
miento con la actividad de la unidad económica e impacto que generen, 
así como, las demás características que se determinen.

Artículo 98.- En el municipio deberá funcionar la ventanilla del Sistema 
de Apertura Rápida de Empresas del Estado de México (SAREMEX), a 
cargo de la dependencia encargada de la política municipal de desarro-
llo económico; como instancia encaminada a dinamizar los trámites de 
inicio de operaciones de una empresa de bajo riesgo.

El SAREMEX es el conjunto de acciones para la gestión ágil y expedita 
de los tramites de instalación, apertura, operación y ampliación de nue-
vos negocios que no generan impacto regional; contara con un conjunto 
de normas, instancias, instrumentos, políticas, acciones y servicios orien-
tados a coordinar y evaluar los procesos a cargo de las dependencias 
competentes para la emisión de autorizaciones, permisos, licencias, dic-
támenes, cédulas, constancias y otras resoluciones relativas a la instala-
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ción, apertura, operación y ampliación de las actividades que no requie-
ran evaluación de impacto estatal o dictamen de giro.

Artículo 99.- El otorgamiento de licencias o permisos provisionales 
de funcionamiento para negocios de bajo riesgo estará a cargo del 
Ayuntamiento, cuando estos no impliquen riesgos sanitarios, ambien-
tales o de protección civil, conforme al Catálogo Mexiquense de Acti-
vidades Industriales, Comerciales y de Servicios de Bajo Riesgo, con-
signado en la Ley de Fomento Económico para el Estado de México.

Artículo 100.- La Dirección de Desarrollo Económico es la dependen-
cia encargada de la planeación y ejecución de la política municipal de 
desarrollo económico; su estructura, atribuciones, funciones y activida-
des se ajustarán a lo dispuesto por la Ley Orgánica Municipal del Es-
tado de México, las leyes estatales, el presente bando y el Reglamento 
Orgánico de la Administración Pública Municipal de Isidro Fabela.

CAPÍTULO II
Del Turismo

Articulo 101.- El Ayuntamiento desarrollará acciones encaminadas a la 
promoción de la vocación turística del municipio, destacando las poten-
cialidades del entorno geográfico, la actividad cultural, artesanía, gas-
tronomía, monumentos históricos y servicios que le caracterizan. 

Artículo 102.- La vocación turística se promoverá mediante la definición 
de productos, destinos y rutas turísticas, así como, rutas gastronómicas 
que destaquen las ventajas comparativas del municipio en el contexto 
regional, estatal y nacional.

Artículo 103.- El Ayuntamiento formulará, aprobará y evaluará la políti-
ca pública y el programa municipal de turismo sostenible y de desarrollo 
artesanal, promoviendo en estos la participación de la comunidad y au-
toridades auxiliares.

Artículo 104.- En coordinación con las sectores social y productivo, la 
dependencia encargada de la promoción turística elaborará el catálogo 
artesanal municipal y un registro municipal de artesanos, documentos 
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en los cuales se registren las personas y las artesanías elaboradas en el 
territorio municipal.

Artículo 105.- A fin de incentivar la participación coordinada entre au-
toridades y prestadores de servicios turísticos, el Ayuntamiento con-
formará el Consejo Consultivo Municipal de Turismo Sostenible y 
Desarrollo Artesanal, como órgano de consulta, asesoría y apoyo 
técnico para integrar estrategias y mecanismos que impulsen el de-
sarrollo del turismo.

El consejo será presidido por la presidenta municipal y conforma-
do por dos representantes prestadores de servicios turísticos, dos 
representantes artesanos y un ciudadano; que sean habitantes del 
municipio. Los representantes serán elegidos democráticamente por 
los prestadores de servicio y los artesanos respectivamente, debien-
do reunir los requisitos establecidos en la convocatoria que emita el 
Ayuntamiento, la cual atenderá el principio de equidad de género.

Artículo 106.- Las acciones en materia de turismo estarán a cargo de 
la Dirección de Turismo; su estructura, atribuciones y funciones se defi-
nirán de acuerdo con lo dispuesto por la Ley Orgánica Municipal del Es-
tado de México, las leyes estatales, el presente bando y el Reglamento 
Orgánico de la Administración Pública Municipal de Isidro Fabela.

CAPÍTULO III
Del Bienestar Social 

Artículo 107.- El Ayuntamiento formulará e implementará una po-
lítica municipal de bienestar social, entendida como el conjunto de 
estrategias, programas y acciones de gobierno y de la sociedad que, 
de manera subsidiaria e integral, articulan procesos que potencien 
y garanticen el mejoramiento de las capacidades productivas de las 
personas, en un marco de equidad y hacia el logro de una mayor 
calidad de vida para la sociedad.

Artículo 108.- La política municipal de bienestar social observará 
los principios de coordinación y transversalidad entre las diversas 
dependencias y organismos del Ayuntamiento y deberá estar dirigi-
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da hacia la atención de zonas de atención prioritaria; regiones espe-
cíficas; grupos sociales focalizados como la niñez, juventud, mujeres, 
adultos mayores, personas con discapacidad, población indígena y, 
en general; hacia las personas que se encuentren en situación de vul-
nerabilidad.

Artículo 109.- La atención del gobierno municipal de Isidro Fabela en 
materia de bienestar social se enfocará al abatimiento de carencias 
como el acceso a los servicios de salud, rezago educativo, calidad y 
espacios en la vivienda, infraestructura social y acceso a la alimen-
tación.

Artículo 110.- El Ayuntamiento podrá crear, en el ámbito de su com-
petencia, programas de bienestar social encaminados a modificar la 
condición de desigualdad social de grupos focalizados, mediante la 
entrega de un bien o una transferencia de recursos normados a partir 
de sus respectivas reglas de operación.

En materia de ejecución de acciones, implementará actividades para 
la coordinación con el gobierno estatal y federal, en la aplicación de 
programas sociales de estas instancias en el territorio municipal.

Artículo 111.- La Dirección de Desarrollo de Bienestar es la depen-
dencia encargada de la planeación, coordinación y ejecución de la 
política municipal de bienestar social; su estructura, obligaciones, fun-
ciones y actividades se ajustarán a lo dispuesto por la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México; las leyes estatales; el presente bando 
y el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de 
Isidro Fabela.

CAPÍTULO IV
De la Salud 

Artículo 112.- El Ayuntamiento generará políticas y acciones tendien-
tes a colaborar en el logro de una buena salud de los habitantes del 
municipio, entendida como el estado de completo bienestar físico, 
mental y social de las personas.
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Artículo 113.- Las acciones que impulse el gobierno municipal en ma-
teria de salud estarán dirigidas, preferentemente, a la prevención, cui-
dado y educación para la salud; la construcción o mantenimiento de 
infraestructura; así como a la cultura de participación de la población 
en el logro de estos fines.

Artículo 114.- El Ayuntamiento podrá crear programas municipales en 
materia de salud encaminados a la prevención y detección de enferme-
dades; la promoción de hábitos y estilos de vida saludables; educación 
sexual; planificación familiar y servicios médicos.

Artículo 115.- En coordinación con las autoridades estatales y federales, 
el Ayuntamiento participará en la ejecución de planes, programas, jor-
nadas y campañas dirigidas a la promoción de la salud, la aplicación de 
vacunas, la prevención del alcoholismo y de la drogadicción.

Artículo 116.- Las acciones en materia de salud en el municipio estarán 
a cargo de la Coordinación de Salud, de acuerdo con lo dispuesto por el 
presente bando y el Reglamento Orgánico de la Administración Pública 
Municipal de Isidro Fabela. Lo anterior sin menoscabo de las acciones y 
servicios que a tal efecto realice el Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia de Isidro Fabela.

CAPÍTULO V
De la Educación y Cultura

Artículo 117.- Es responsabilidad del gobierno municipal, impulsar una 
política de apoyo a la educación, que impacte en la mejora de las con-
diciones en las que se presta este servicio en el municipio y que atienda 
todos los niveles educativos, incluyendo el servicio de educación inicial.

Artículo 118.- La política municipal de apoyo a la educación encauzará 
sus acciones, de manera focalizada, hacia el impulso de los valores cívi-
cos y sociales; las tareas de alfabetización y educación para los adultos; 
el fortalecimiento del sistema de bibliotecas públicas; la construcción, 
rehabilitación y mantenimiento de la infraestructura educativa y el incre-
mento de la participación de los padres de familia en estas tareas.
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Las dependencias y organismos auxiliares municipales, para el desplie-
gue de las acciones de carácter educativo, se coordinarán en todo mo-
mento con las autoridades estatales y federales de la materia.

Artículo 119.- El Ayuntamiento podrá crear programas municipales edu-
cativos para el reconocimiento a la labor docente; los incentivos a los 
estudiantes; la orientación vocacional y la prestación del servicio social y 
prácticas profesionales de los estudiantes.

Artículo 120.- El Ayuntamiento desarrollará acciones enfocadas al res-
cate, promoción, difusión y preservación de las diversas manifestaciones 
culturales y artísticas de Isidro Fabela, enfatizando en el respeto a las 
costumbres, tradiciones, valores e identidad que distinguen al municipio.

Artículo 121.- Las acciones del gobierno municipal en materia de cultura 
se orientarán, de manera enunciativa y no limitativa, a la realización de 
eventos o jornadas artísticas y culturales; organización de cursos y talleres 
de carácter cultural; celebración de festivales culturales y de preserva-
ción de la cultura materna otomí; mantenimiento, preservación y difusión 
del patrimonio cultural material y no material, así como, la publicación y 
exposición de obras que den cuenta de la riqueza cultural del municipio.

Artículo 122.- Las dependencias responsables de la política municipal 
de apoyo a la educación y de las acciones en materia de cultura serán la 
Coordinación de Educación y la Dirección de Casa de Cultura respectiva-
mente; su estructura, funciones y actividades se ajustarán a lo dispuesto 
por las leyes estatales; el presente bando y el Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Municipal de Isidro Fabela.

CAPÍTULO VI
Del Desarrollo Integral de la Familia y la Asistencia Social

Artículo 123.- El Ayuntamiento implementará políticas encaminadas a 
proteger, mantener y preservar la unidad familia y mejorar sus condi-
ciones de vida, así como para la atención de las niñas, niños y adoles-
centes; mujeres; adultos mayores; personas con discapacidad y todas 
aquellas personas susceptibles de ser receptoras de asistencia social.
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Artículo 124.- Se entiende por asistencia social al conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de 
carácter social que impidan el desarrollo integral del individuo, así 
como, la protección física, mental y social de personas en estado de 
necesidad, indefensión o desventaja para lograr su incorporación a una 
vida plena.

Artículo 125.- La política de desarrollo integral de la familia y de asis-
tencia social en el municipio se direccionará, entre otras acciones, al 
fortalecimiento de la alimentación; la asistencia jurídica y de orienta-
ción social; la procuración y defensa de los derechos sociales de las 
niñas, niños, adolescentes y de las familias; la prestación de servicios 
médicos; los servicios de atención e inclusión para adultos mayores y 
personas con discapacidad; la prevención de las adicciones y el impul-
so a la política de no discriminación.

Artículo 126.- El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia de Isidro Fabela, será la instancia encargada de la política de 
asistencia social; su naturaleza jurídica, estructura, funcionamiento y 
atribuciones serán las dispuestas en la Ley que le da origen, el presente 
bando y el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Munici-
pal de Isidro Fabela.

CAPÍTULO VII
De la Cultura Física, el Deporte y la Recreación

Artículo 127.- Es responsabilidad del Ayuntamiento planear, implemen-
tar y fomentar la activación, la cultura física, el deporte y la recreación, 
con el fin de preservar la salud física y mental de sus habitantes.

Artículo 128.- Las acciones en materia de cultura física, deporte y re-
creación se dirigirán a la promoción de eventos y actividades depor-
tivas y recreativas; organización de ligas deportivas, clubes y equipos 
representativos; atención al deporte de alto rendimiento; inclusión de-
portiva de personas con discapacidad y adultos mayores; construcción 
y mantenimiento de instalaciones deportivas, entre otras.
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Artículo 129.- El Ayuntamiento podrá crear programas municipales 
de capacitación y formación para deportistas y entrenadores; becas 
y estímulos para deportistas de alto rendimiento; incentivos al deporte 
amateur y estudiantil y de apoyos a organizaciones deportivas.

Artículo 130.- El Ayuntamiento promoverá la participación ciuda-
dana en el cuidado, mantenimiento y conservación de los parques 
recreativos e instalaciones deportivas, de acuerdo con los regla-
mentos y demás disposiciones municipales.

Artículo 131.- El Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de 
Isidro Fabela, será la instancia encargada de la cultura física, el 
deporte y la recreación; su naturaleza jurídica, estructura, funcio-
namiento y atribuciones serán las dispuestas en la Ley que le da 
origen, el presente bando y el Reglamento Orgánico de la Adminis-
tración Pública Municipal de Isidro Fabela.
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TÍTULO OCTAVO
DEL RÉGIMEN DE SEGURIDAD INTEGRAL MUNICIPAL

CAPÍTULO I
De la Seguridad Pública Municipal

Artículo 132.- La seguridad pública es una función del Estado a 
cargo de la federación, las entidades federativas y de los munici-
pios en el ámbito de su jurisdicción; los fines que busca alcanzar 
son salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el patrimo-
nio de las personas, así como, contribuir a la generación y preser-
vación del orden público y la paz social, mediante la prevención, 
investigación, persecución de los delitos y la sanción de las infrac-
ciones administrativas.

Las instituciones de seguridad pública municipal serán de carác-
ter civil, disciplinado y profesional y su actuación se regirá por los 
principios de autonomía, imparcialidad, responsabilidad, legalidad, 
objetividad, eficiencia, profesionalismo y honradez, así como, por 
la perspectiva de género y el respeto a los derechos humanos, de 
conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la particular de la entidad.

Artículo 133.- La policía preventiva del municipio de Isidro Fabela es-
tará al mando de la presidenta municipal en los términos del artículo 
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
la Ley de Seguridad del Estado de México.

Artículo 134.- El Ayuntamiento procurará la seguridad pública de la 
población mediante el establecimiento de planes, programas y estra-
tegias de carácter preventivo; la realización de operativos en apoyo a 
las localidades, instituciones educativas y centros de reunión social; 
el incremento de unidades patrulla, equipos de videovigilancia y equi-
pamiento policial; procesos de reclutamiento y selección de nuevos 
policías; impartición de cursos y talleres de formación y capacitación 
policial; la coordinación de operativos con las autoridades estatales, 
federales y de municipios vecinos; entre otras acciones.
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Artículo 135.- El personal al servicio de la seguridad pública mu-
nicipal tiene la obligación de prestar auxilio a las personas ante 
riesgos o amenazas a su integridad; velar por la vida
e integridad de las personas detenidas y observar un trato res-
petuoso ante la población sin pedir compensación o gratificación 
alguna por el desempeño de su actividad.
El Ayuntamiento podrá sancionar a los miembros de cualquier turno de 
servicio, si a su juicio no atiende las necesidades o deja de velar por la 
integridad de las personas detenidas, ante lo cual, se turnará el caso al 
Órgano Interno de Control para los efectos correspondientes.

Artículo 136.- El Ayuntamiento establecerá un Consejo Municipal 
de Seguridad Pública, como instancia de coordinación y partici-
pación creada para planear, coordinar y supervisar las acciones, 
políticas y programas en materia de seguridad pública, así como, 
dar seguimiento a los acuerdos, lineamientos y políticas emitidos 
por el consejo nacional, estatal e intermunicipal.
Para su organización interna, el consejo integrará las comisiones de pre-
vención social de la violencia y la delincuencia con participación ciudada-
na; planeación y evaluación; estratégica de seguridad y de honor y justicia. 

Artículo 137.- El consejo municipal contará con el auxilio de una se-
cretaria técnica que dará seguimiento a los aspectos normativos, ad-
ministrativos y de planeación necesarios para la prestación del ser-
vicio de seguridad pública en el ámbito municipal, siendo también la 
responsable de la vinculación del Ayuntamiento con las instancias fe-
derales y estatales y coadyuvante para el adecuado funcionamiento 
del Sistema Estatal de Seguridad Pública.

Artículo 138.- Es responsabilidad del Ayuntamiento, en coordinación 
y auxilio de la autoridad de tránsito estatal, establecer planes, progra-
mas y acciones para garantizar la libre movilidad de vehículos y perso-
nas en apego estricto al Reglamento de Tránsito del Estado de México.

Artículo 139.- El despacho de los asuntos de seguridad pública es-
tará a cargo de la Comisaria de Seguridad Pública Municipal; su es-
tructura, atribuciones y funciones se ajustarán a lo señalado por la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México, la Ley de Seguridad del 
Estado de México, el presente bando y Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Municipal de Isidro Fabela.
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CAPÍTULO II
De la Protección Civil y Bomberos

Artículo 140.- El Ayuntamiento en materia de protección civil y 
bomberos, atenderá la prevención y consecuencias de riesgos, si-
niestros o desastres para auxiliar a la población ante la eventua-
lidad de que estos ocurran. Así mismo, deberá planear, promover, 
desarrollar, vigilar y evaluar los programas de protección civil en 
materia de prevención, auxilio y recuperación.

Artículo 141.- Para la eficiente atención de la protección civil, el 
Ayuntamiento coordinará al conjunto de órganos, instrumentos, 
métodos y procedimientos que sean necesarios, vinculándolos con 
la participación de los sectores social y privado.

La acción coordinada en esta materia involucrará la participa-
ción de la Presidenta Municipal, la Dirección de Protección Civil, 
el Consejo Municipal de Protección Civil, las unidades internas de 
protección civil de las dependencias y organismos auxiliares y los 
grupos voluntarios del sector social.

Artículo 142.- El Ayuntamiento establecerá la Dirección de Protec-
ción Civil, que tendrá a su cargo la organización, coordinación y ope-
ración de los programas y acciones municipales en esta materia.

La dirección será la autoridad encargada de dar la primera res-
puesta acudiendo a las emergencias que se presenten en el mu-
nicipio; en caso de que su capacidad sea superada, está obligada 
a notificar a la Presidenta Municipal para solicitar la intervención 
de la instancia estatal o federal. De igual forma, será el área en-
cargada de emitir los dictámenes, opiniones y vistos buenos a que 
haya lugar para la realización de las actividades industriales, co-
merciales y de servicios; así como, la prestación de diversiones, 
juegos, espectáculos o actividades de entretenimiento a cargo de 
los particulares.

Las actividades relacionadas con la producción, almacenamiento, 
comercialización y presentación de espectáculos de pirotecnia se 
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regularán mediante las leyes federales y estatales de la materia; 
la Dirección de Protección Civil se asegurará del cumplimiento de 
la normatividad y emitirá, en el ámbito de su competencia, la do-
cumentación requerida para llevar a cabo dichas actividades pre-
vio cumplimiento de los requisitos correspondientes.

Artículo 143.- El Ayuntamiento constituirá un Consejo Municipal 
de Protección Civil con funciones de órgano de consulta y partici-
pación de los sectores público, social y privado para la prevención 
y ejecución de acciones necesarias para la atención inmediata y 
eficaz de situaciones de emergencia, desastre o calamidad públi-
ca que afecten a la población.

El consejo participará en la identificación del Atlas de Riesgos mu-
nicipal; en la formulación de planes para fomentar la cultura de 
la prevención; la concertación con sectores sociales, con otros 
municipios y con el gobierno estatal; el impulso a la participación 
comunitaria y la conformación del voluntariado.

Artículo 144.- La atención de la protección civil en el municipio 
estará a cargo de la Dirección de Protección Civil; cuya estructura, 
atribuciones y funciones se determinarán por lo señalado en la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México, el presente bando y el 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de 
Isidro Fabela.

CAPÍTULO III
De los Derechos Humanos 

Artículo 145.- Los derechos humanos son el conjunto de prerro-
gativas y atributos inherentes a la naturaleza de la persona, que 
garantizan la libertad, la igualdad y la dignidad humana. 

El Ayuntamiento creará la Defensoría Municipal de Derechos Hu-
manos de Isidro Fabela, como un organismo autónomo en sus de-
cisiones y en el ejercicio de su presupuesto, el cual será encargado 
de garantizar el respeto a los derechos humanos de la población 
del municipio.
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Artículo 146.- La designación de la titularidad de la defensoría 
se realizará de conformidad con la convocatoria expedida por el 
Ayuntamiento mediante acuerdo de cabildo. 
El Defensor Municipal de Derechos Humanos deberá durar en su 
cargo tres años, contando a partir de la fecha de su designación, 
pudiendo ser reelecto por una sola vez y por igual periodo.

Artículo 147.- El Defensor Municipal de Derechos Humanos debe-
rá coordinar sus acciones con la Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de México y presentará por escrito al Ayuntamiento, un 
informe anual de actividades del que turnará copia a la Comisión 
de Derechos Humanos del Estado de México.

Artículo 148.- La Defensoría Municipal de Derechos Humanos de 
Isidro Fabela regulará su organización, funcionamiento y atribu-
ciones con base en lo dispuesto por la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México, las disposiciones estatales, el presente bando 
y el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal 
de Isidro Fabela.
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Título Noveno 
 DE LA EQUIDAD DE GÉNERO
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TÍTULO NOVENO
DE LA EQUIDAD DE GÉNERO

CAPÍTULO I
Disposiciones Generales

Artículo 149.- En el municipio de Isidro Fabela se reconoce a la 
equidad de género como un principio fundamental de convivencia, 
entendido como la igualdad en el acceso a las oportunidades de 
desarrollo para las mujeres y hombres, independientemente de la 
condición o circunstancia social en la que se encuentren. Recono-
ciendo el derecho a la identidad de las personas, en términos del 
artículo 4 de la constitución federal.

La equidad de género debe permear en todos los ámbitos de la 
vida municipal, disminuyendo la brecha de desigualdad y aten-
diendo al rezago histórico que tienen las mujeres en materia de 
desarrollo y empoderamiento.

Artículo 150.- Es una tarea del gobierno municipal impulsar una 
política pública de equidad de género y de atención integral a las 
mujeres, dirigida a planear e implementar acciones para regular, 
proteger y garantizar la igualdad de trato y oportunidades entre 
mujeres y hombres, así como, a facilitar la inserción y empodera-
miento de las mujeres en el desarrollo económico, político y social.

Artículo 151.- La política pública de equidad de género y atención 
integral a las mujeres debe realizarse con la participación de to-
das las dependencias y organismos auxiliares municipales, bajo la 
perspectiva de la inclusión y la adopción del principio de transver-
salidad en los programas y acciones.
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CAPÍTULO II
De la Atención Integral a las Mujeres

Artículo 152.- El Ayuntamiento proveerá acciones encaminadas a 
disminuir la violencia en contra de las mujeres en todos sus ám-
bitos, formas y manifestaciones, particularizando en el carácter 
preventivo de las mismas y garantizando la canalización de las 

mujeres violentadas a sitios seguros de resguardo.

Artículo 153.- Es obligación del Ayuntamiento generar meca-
nismos de atención y de servicios específicos que protejan  el de-
sarrollo integral de las mujeres. La Unidad de Género y Erradi-
cación de la Violencia, será la encargada de planear, organizar, 
ejecutar  y evaluar las políticas públicas  de igualdad de géne-
ro y erradicación de la violencia, así como, implementar accio-
nes afirmativas y fungir como órgano de consulta y asesoría. 

Artículo 154.- La atención integral a las mujeres generada por el 
Ayuntamiento se orientará, entre otras acciones, a la capacitación 
para el trabajo y el empleo; la difusión de los derechos femeninos; el 
empoderamiento económico, político y social; la asistencia jurídica; el 
acompañamiento ante situaciones de violencia y vulnerabilidad; los 
servicios médicos y psicológicos; el fomento de una cultura contra 
el hostigamiento y el abuso, así como, el impulso de la participación 
social en foros, reuniones y eventos de cultura de la equidad.

Artículo 155.- La Dirección de Atención a la Mujer es la dependen-
cia municipal encargada de la política pública de equidad de gé-
nero y atención integral a las mujeres; su estructura, organización, 
atribuciones y funciones se regularán con base en lo dispuesto por 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, las disposiciones 
estatales, el presente bando y el Reglamento Orgánico de la Ad-
ministración Pública Municipal de Isidro Fabela.
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Título Décimo 
DE LA PROTECCIÓN ECOLÓGICA 

Y EL MEJORAMIENTO DEL MEDIO AMBIENTE
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TÍTULO DÉCIMO
DE LA PROTECCIÓN ECOLÓGICA 
Y EL MEJORAMIENTO DEL MEDIO AMBIENTE

CAPÍTULO I
De la Política Pública Municipal 
de Protección y Mejoramiento del Medio Ambiente

Artículo 156.- El Ayuntamiento establecerá medidas en materia 
de planeación e implementación de acciones para el cuidado, pro-
tección y mejoramiento del medio ambiente de su territorio, así 
mismo participará en la administración y cuidado de sus zonas de 
reserva ecológicas y en la elaboración y aplicación de programas 
de ordenamiento en esta materia.

Artículo 157.- En zonas identificadas con un mayor riesgo de dete-
rioro ambiental, preferentemente, deberán realizarse acciones para 
restaurar y preservar el entorno; crear, rescatar y vigilar las áreas ver-
des afectadas y realizar actividades de reforestación, restauración de 
suelos y conservación de los recursos y bienes ambientales.

Artículo 158.- El Ayuntamiento deberá formular, aprobar y eje-
cutar las acciones necesarias para lograr un desarrollo forestal 
sustentable, que promueva la conservación de los bosques y su 
aprovechamiento racional y ordenado en beneficio de las condi-
ciones de vida de sus propietarios y posesionarios, con apego a la 
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable y en colaboración 
con las autoridades estatales y federales.

Artículo 159.- El Ayuntamiento implementará mecanismos para 
promover la participación social en las acciones en favor del me-
dio ambiente, así como para incentivar la denuncia ciudadana en 
materia ambiental.
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Artículo 160.- La política municipal para el cuidado, protección y me-
joramiento del medio ambiente, deberá incluir, entre otras acciones, 
la promoción de la educación y gestión ambiental; campañas de con-
cientización en favor del medio ambiente; limpia de zonas y espacios 
públicos contaminados; cuidado de la flora y fauna silvestre; jornadas 
de restauración ambiental derivadas de impactos por la prestación de 
servicios públicos municipales y campañas informativas acerca de la 
separación de residuos sólidos y la minimización de los mismos.

Artículo 161.- La Dirección de Ecología es la dependencia municipal 
encargada de la política pública para el cuidado, protección y mejora-
miento del medio ambiente; su estructura, organización, atribuciones 
y funciones se regularán con base en lo dispuesto por la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, las disposiciones estatales, el pre-
sente bando y el Reglamento Orgánico de la Administración Pública 
Municipal de Isidro Fabela.
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Título Décimo Primero 
 DE LA ACTIVIDAD INDUSTRIAL, COMERCIAL 

Y DE SERVICIOS A CARGO DE LOS PARTICULARES
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TÍTULO DÉCIMO PRIMERO
DE LA ACTIVIDAD INDUSTRIAL, COMERCIAL 
Y DE SERVICIOS A CARGO DE LOS PARTICULARES

CAPÍTULO I
Disposiciones Generales

Artículo 162.- Corresponde a la autoridad municipal la creación, 
revisión, actualización, modificación y aplicación de normas regla-
mentarias encaminadas a regular la actividad industrial, comercial 
y de servicios de los particulares, con base en las leyes estatales 
de la materia.
Por particular se entenderá a la persona física o moral que solicite 
autorización al Ayuntamiento para ejercer alguna actividad indus-
trial, comercial o de servicios.

Artículo 163.- Se requiere autorización del Ayuntamiento para:
I.	El ejercicio de la actividad industrial, comercial y de servicios, 
así como, para el funcionamiento de instalaciones destinadas 
a la presentación de diversiones, juegos y espectáculos;
II. El uso y cierre de vialidades para la realización de acti-
vidades comerciales, de servicios, de diversiones, juegos y 
espectáculos, entretenimiento o de cualquier otro tipo; y
III. La colocación de anuncios, espectaculares, propaganda 
o publicidad en las vialidades y su infraestructura o en las 
edificaciones de los particulares.
Todas las actividades industriales, comerciales y de servi-
cios; la presentación de diversiones, juegos, espectáculos o 
actividades de entretenimiento, deberán contar con el dic-
tamen o visto bueno de protección civil, en los términos se-
ñalados por la Ley de la materia.

Artículo 164.- El Ayuntamiento será la única instancia que podrá au-
torizar o restringir la habilitación de áreas y espacios públicos para la 
instalación de tianguis y comercio informal, así como, reubicar a los co-
merciantes en los sitios que destine para el desarrollo de esta actividad.
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Artículo 165.- Corresponde exclusivamente al Ayuntamiento, a través 
de la Tesorería Municipal, cobrar los impuestos y derechos relacionados 
con actividades industriales, comerciales y de servicios; anuncios publi-
citarios y la presentación de diversiones, juegos, espectáculos o activi-
dades de entretenimiento; de conformidad con lo dispuesto por la Ley de 
Ingresos de los Municipios del Estado de México para el ejercicio fiscal 
2025.

Artículo 166.- Corresponde a la Dirección de Desarrollo Económico, en 
el ámbito de su competencia, establecer las bases para la organización y 
regulación de las actividades de los particulares en materia industrial, co-
mercial y de servicios, con base en la normatividad estatal de la materia, 
el presente bando y el Reglamento Orgánico de la Administración Pública 
Municipal de Isidro Fabela.

Artículo 167.- El Ayuntamiento, en el ámbito de su competencia, podrá 
aplicar a través de las dependencias competentes, las medidas de segu-
ridad y sanciones por la comisión de faltas e infracciones de los particu-
lares que realizan actividades industriales y de servicios, consistentes en:

 I. Medidas de seguridad
a) Suspensión de la actividad.
b) Cualquier otra acción o medida que a juicio de la autoridad 
tienda a evitar daños a las personas, bienes, así como, proteger 
la salud de la población.
c) Las previstas en otros ordenamientos.

II. Sanciones
a) Amonestación.
b) Amonestación con apercibimiento.
c) Multa.
d) Clausura temporal o definitiva, parcial o total.
e) Arresto hasta por treinta y seis horas.
f) Suspensión del permiso.
g) Revocación o cancelación de las autorizaciones, licencias, 
dictámenes o permisos otorgados.
h) Las demás que determine el Ayuntamiento
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Lo anterior con apego a lo dispuesto por la Ley de Competitividad 
y Ordenamiento Comercial del Estado de México y sin menoscabo 
de la actuación que pudiera tener el Juzgado Cívico en materia de 
infracciones y sanciones a la reglamentación municipal.

CAPÍTULO II
De los Permisos, Licencias y Otras 
Regulaciones de Funcionamiento
 
Artículo 168.- El Ayuntamiento aprobará y promoverá un progra-
ma para el otorgamiento de la licencia o permiso provisional de 
funcionamiento, para negocios de bajo riesgo que no impliquen 
riesgos sanitarios, ambientales o de protección civil, conforme al 
Catálogo Mexiquense de Actividades Industriales, Comerciales y 
de Servicios de Bajo Riesgo.

Las actividades que cuenten con evaluación de impacto estatal no 
requerirán la emisión de dictamen de giro.

Artículo 169.- El Ayuntamiento conformará el Comité Municipal 
de Dictámenes de Giro, que tendrá la finalidad de establecer la 
factibilidad para la operación de las unidades económicas; su in-
tegración, funcionamiento y procesos se regularán por la Ley de 
Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México.

Artículo 170.- La licencia de funcionamiento se emitirá en favor de 
los titulares que, además de contar con el dictamen de giro, cuando 
el caso así lo requiera, cumplan con todos los requisitos establecidos 
en la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de 
México y en la reglamentación municipal vigente, independientemen-
te del impacto del establecimiento del que se trate. 

Se requerirá acuerdo del Ayuntamiento para expedir la licencia de 
funcionamiento en los casos que así se determine; así como, el cum-
plimiento de los requisitos específicos para los giros determinados en 
la Ley de la materia.
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La licencia de funcionamiento se renovará de forma anual en tanto 
la autoridad verifique que no existen cambios en la actividad au-
torizada, así como, la permanencia de todos los requisitos que le 
dieron origen y previo pago de los derechos correspondientes y sus 
adeudos vigentes. 

El Ayuntamiento podrá promover en todo momento campañas de 
regularización y actualización de las licencias de funcionamiento en 
términos de la reglamentación municipal. 

Artículo 171.- Es obligación de los titulares de las unidades económi-
cas tener a la vista del público el permiso o licencia correspondiente, 
así como, la documentación original otorgada por la autoridad muni-
cipal y mostrarla las veces que sean requeridas. Además, cumplir con 
las obligaciones dispuestas por la Ley de Competitividad y Ordena-
miento Comercial del Estado de México, los reglamentos municipales.

Artículo 172.- La actividad comercial en mercados, plazas gastronó-
micas y comerciales; tianguis; comercio de temporada o en vía pú-
blica en cualquiera de sus modalidades; deberá contar con cédula 
de funcionamiento y/o permiso emitido por la dependencia municipal 
correspondiente, previo cumplimiento de los requisitos y pagos seña-
lados en la Ley estatal de la materia y la reglamentación municipal.

La presentación de espectáculos y diversiones públicas deben contar 
con permiso o licencia del Ayuntamiento, previo cumplimiento de los 
requisitos y pagos señalados en la normatividad estatal y municipal; 
su organización, funcionamiento, desarrollo y demás particularidades 
atenderán a lo dispuesto la dependencia municipal correspondiente.

Artículo 173.- Los horarios para el desarrollo de las actividades in-
dustriales, comerciales y de servicios, independientemente de su giro 
e impacto atenderán a lo dispuesto por la Ley de Competitividad y 
Ordenamiento Comercial del Estado de México, y a las disposiciones 
administrativas específicas emitidas por el Ayuntamiento.
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Título Décimo Segundo 
DE LA JUSTICIA CÍVICA
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TÍTULO DÉCIMO SEGUNDO
DE LA JUSTICIA CÍVICA

CAPÍTULO I
De la Justicia Cívica y del Juzgado Cívico

Articulo 174.- El Ayuntamiento proveerá lo necesario para lograr el 
acceso integral a los mecanismos de impartición y administración de 
justicia cívica, a efecto de favorecer la convivencia armónica y pacífi-
ca entre sus habitantes.

Se entiende por justicia cívica, al conjunto de procedimientos orienta-
dos a fomentar la cultura cívica y de la legalidad, a fin de dar solución 
de forma pronta, transparente y expedita a conflictos cotidianos, para 
facilitar y mejorar la convivencia en una comunidad y evitar que los 
conflictos escalen a conductas delictivas o actos de violencia.

Artículo 175.- El municipio de Isidro Fabela cuenta con un juzgado 
cívico como unidad administrativa dependiente del Ayuntamiento, en 
la que se imparte y administra la justicia cívica para la preservación 
del orden y la paz pública, así como, para dirimir los conflictos entre 
vecinos, y/o entre estos y la administración pública municipal; su resi-
dencia está en la cabecera municipal.

El Ayuntamiento sancionará las conductas que contravengan el Ban-
do Municipal, reglamentos y demás disposiciones de carácter general 
expedidas por el Ayuntamiento, mediante la figura del juzgado cívico.

Artículo 176.- El juzgado cívico cuenta con autonomía técnica y 
operativa y estará adscrito a la Secretaría del Ayuntamiento, tendrá 
competencia para resolver los conflictos entre particulares, vecinales 
y comunales; calificar las infracciones al Bando Municipal, los orde-
namientos estatales y municipales donde tengan competencia, apli-
cando sanciones de acuerdo con la Ley, el Bando Municipal y demás 
disposiciones de la materia.
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La selección y designación de la titularidad del juzgado cívico y de sus 
integrantes, estará a cargo del Ayuntamiento, a propuesta de la Pre-
sidenta Municipal, previo cumplimiento de los requisitos legales y de 
acuerdo con la convocatoria y procedimiento señalados por la Ley de 
Justicia Cívica del Estado de México y sus Municipios.

Artículo 177.- De acuerdo con la capacidad operativa y presupuestal, 
el juzgado cívico operará en turnos sucesivos que cubrirán las vein-
ticuatro horas y contará como mínimo de personal con el titular del 
juzgado; una secretaría cívica; una persona facilitadora; una persona 
médica; una persona psicóloga y los elementos de la policía municipal 
de custodia que se requieran para el desahogo de las funciones del 
juzgado.

Para los efectos conducentes, el Ayuntamiento deberá expedir el Re-
glamento de Justicia Cívica Municipal e instituir los medios alternativos 
de solución de controversias.

Artículo 178.- El Ayuntamiento atenderá la resolución de conflictos 
mediante la figura del facilitador cívico o por las Oficialías Mediado-
ras-Conciliadoras debidamente constituidas, quienes conducirán la 
mediación o conciliación en relación con un hecho o acto jurídico donde 
exista un conjunto de intereses jurídicos, para su pronta solución, en los 
términos de la Ley de Mediación, Conciliación y Promoción de la Paz 
Social para el Estado de México. 

Artículo 179.- Son atribuciones del Juez Cívico, de manera enunciativa 
más no limitativa, las siguientes:

I.	Conocer, calificar y sancionar las faltas administrativas esta-
blecidas en el Bando Municipal, los reglamentos municipales y 
demás disposiciones jurídicas aplicables;
II. Recibir las puestas a disposición por parte del policía munici-
pal, resolviendo lo que en derecho proceda;
III. Recibir las quejas o denuncias por la posible comisión de 
una falta administrativa, debiendo substanciarlas en términos 
de lo dispuesto por la ley de Justicia Cívica del Estado de Mé-
xico y sus Municipios;
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IV. Solicitar que se realice la evaluación psicofísica a los sujetos 
acrtivos para determinar su condición de salud antes de la rea-
lización de la evaluación psicosocial;
V. En caso de que el posible infractor este bajo los efectos de es-
tupefacientes o bebidas alcohólicas, cuando la evaluación mé-
dica así lo indique, el Juez Cívico podrá retenerlo hasta que su 
condición permita desahogar la diligencia y llamará a un familiar 
para que, en su caso, lo asista;
VI. Determinar la existencia o la no existencia de faltas admi-
nistrativas;
VII. Imponer las sanciones correspondientes, según las carac-
terísticas de la falta administrativa y el perfil de los infractores, 
consultando el registro municipal con el fin de verificar si el in-
fractor es reincidente;
VIII. Fomentar y proponer la solución pacífica de los conflictos a 
través de mecanismos alternativos de solución de controversias;
IX. Mantener un registro municipal actualizado de las personas 
que hayan participado en una diligencia como sujetos activos y 
de los infractores a quienes se les haya impuesto una sanción;
X. Expedir constancias de hechos o documentos contenidos en 
los expedientes integrados con motivo de los procedimientos de 
que tenga conocimiento o de las actuaciones que realice, a soli-
citud de parte y previo pago de derechos;
XI. Poner inmediatamente a disposición del Ministerio Público 
a aquellas personas que hayan sido detenidas cometiendo un 
delito en flagrancia o caso urgente o cuando los hechos tengan 
apariencia de delito;
XII. Las demás que le confieran las leyes estatales de la materia, 
el Bando Municipal, el Reglamento de Justicia Cívica Municipal y 
las demás disposiciones jurídicas aplicables.

Articulo 180.- La integración, funcionamiento, facultades, atribuciones 
y procedimientos del juzgado cívico y de sus integrantes, se ajustarán 
a lo dispuesto por la Ley de Justicia Cívica del Estado de México y sus 
Municipios; la Ley de Mediación, Conciliación y Promoción de la Paz So-
cial para el Estado de México; las demás leyes estatales de la materia 
y el Reglamento de Justicia Cívica Municipal.
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Título Décimo Tercero 
DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 
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TÍTULO DÉCIMO TERCERO
DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES

CAPÍTULO I
De las Faltas o Infracciones y de las Sanciones

Artículo 181.- Las infracciones señaladas en las disposiciones jurídicas 
municipales serán sancionadas con:

I.	Amonestación. Es la invitación o llamado a corregir la infrac-
ción en que incurra el infractor, induciéndolo a cumplir sus obli-
gaciones con espíritu cívico y solidario, será aplicable a infrac-
ciones menores siempre y cuando no haya reincidencia;
II. Arresto. Es la privación de la libertad por un período hasta de 
treinta y seis horas, que se cumplirá en lugares diferentes de los 
destinados a la detención de personas indiciadas, procesadas o 
sentenciadas separando los lugares de arresto para varones y 
para mujeres;
III. Multa. Es la cantidad en dinero que la persona infractora 
debe pagar a la Tesorería Municipal, en términos de lo previsto 
por los párrafos cuarto, quinto y sexto del Artículo 21 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
IV. Trabajo en favor de la comunidad. Es el número de horas 
que deberá servir la persona infractora a la comunidad en los 
programas preestablecidos al respecto, o el número de horas 
que deberá asistir a los cursos, terapias o talleres diseñados para 
atender los factores de riesgo que pudieran estar presentes;
V. Medidas para mejorar la convivencia cotidiana. Son un tipo 
de trabajo en favor de la comunidad, consistentes en acciones 
dirigidas a la atención de las causas subyacentes que originan 
las conductas conflictivas de las personas infractoras; y
VI. Pago o reparación de los daños causados. Ello, sin perjuicio 
de las demás sanciones que procedan.

El cumplimiento de una sanción de trabajo en favor de la comu-
nidad, conmutará el arresto. En caso de incumplimiento del nú-
mero de horas establecido para el trabajo en favor de la comu-
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nidad se cumplirán treinta y seis horas de arresto, con excepción 
de las personas adolescentes en los términos del artículo 34 de 
la Ley de Justicia Cívica del Estado de México y sus Municipios.

Artículo 182.- Para la imposición de las sanciones establecidas en el 
artículo anterior, el Juez Cívico se sujetará a lo siguiente:

I.	Infracciones Clase A. Se sancionarán con multa de cinco a 
veinte veces la Unidad de Medida (UMA) y/o arresto de seis a 
doce horas, que podrán ser conmutables por tres a seis horas 
de trabajo en favor de la comunidad;
II. Infracciones Clase B. Se sancionarán con multa de veinte a 
cuarenta veces la Unidad de Medida (UMA) y/o arresto de doce 
a dieciocho horas, que podrán ser conmutables por seis a doce 
horas de trabajo en favor de la comunidad;
III. Infracciones Clase C. Se sancionarán con multa de cuaren-
ta a sesenta veces la Unidad de Medida (UMA) y/o arresto de 
dieciocho a veinticuatro horas, que podrán ser conmutables por 
doce a dieciocho horas de trabajo en favor de la comunidad; y
IV. Infracciones Clase D. Se sancionarán con multa de sesenta 
a cien veces la Unidad de Medida (UMA) y/o arresto de veinti-
cuatro a treinta y seis horas. 

El Juez Cívico, dependiendo de la gravedad de la infracción, podrá con-
mutar cualquier sanción, según sea el caso, por trabajo en favor de 
la comunidad, consistente en alguna de las Medidas para Mejorar la 
Convivencia Cotidiana con las que cuente el municipio y atiendan el 
o los factores de riesgo detectados por la herramienta de evaluación 
psicosocial.  

Artículo 183.- Se considera como infracción a la acción u omisión que 
contravenga las disposiciones contenidas en el Bando Municipal, los 
reglamentos y demás ordenamientos que emita el Ayuntamiento. 

Se comete una infracción cuando la conducta tenga lugar en los espa-
cios y lugares señalados en el Artículo 6 de la Ley de Justicia Cívica del 
Estado de México y sus Municipios.
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Artículo 184.- Son faltas o infracciones en contra del orden público y el 
bienestar colectivo, además de las señaladas en la Ley, las siguientes:

I.	Alterar el orden público, considerándolo como la perturbación a 
la paz social o cuando tengan que intervenir los elementos de la 
policía municipal, así como, causar escándalos en lugares públicos 
que alteren la tranquilidad de las personas, sin violentar el artículo 
6 de la constitución federal;
II. Utilizar el topónimo y glifo del municipio, así como, la imagen insti-
tucional del gobierno, sin autorización de la autoridad competente;
III. Construir sin la licencia expedida por la autoridad competente;
IV. Practicar el comercio móvil, semifijo o fijo, en lugares no au-
torizados por la autoridad competente;
V. Realizar actividades comerciales, industriales o de servicios, 
de espectáculos o diversiones públicas, sin contar con autoriza-
ción, licencia o permiso de la autoridad competente;
VI. Transferir o ceder autorizaciones, licencias o permisos con-
cedidos a su nombre por el Ayuntamiento;
VII. Ejercer la actividad comercial, industrial o de servicios, fuera 
de los horarios autorizados; 
VIII. Comerciar teléfonos celulares y/o cualquier otro objeto o 
mercancía que no justifique su legal procedencia;
IX. Conectarse a la red de agua potable y drenaje sin las autori-
zaciones correspondientes;
X. Omitir reportar la descompostura y/o el derrame de la toma de agua 
de su domicilio o bajo su posesión, dentro de un lapso de 24 horas;
XI. Utilizar agua potable para el riego de parcelas, huertos y 
granjas de producción agrícola;
XII. Dar un uso distinto a las tomas de agua destinadas a 
consumo doméstico o hacer derivaciones de las mismas a 
otros domicilios;
XIII. Manipular válvulas de control de servicio de agua potable o 
realizar tomas sin la autorización correspondiente;
XIV. Deteriorar o causar daños a la infraestructura de agua po-
table municipal o las redes y obras de infraestructura hidráulica;
XV. Succionar agua de las redes de conducción o distribución de 
agua potable sin la autorización correspondiente;
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XVI. Realizar bailes denominados sonideros sin contar con 
licencia o permiso expedido por la autoridad competente;
XVII. Hacer uso inadecuado de los servicios públicos municipales;
XVIII. Agredir física o verbalmente a los servidores públicos 
municipales en el ejercicio de sus funciones;
XIX. Cometer acoso y/u hostigamiento callejero, emitir ofen-
sas, palabras y/o actos obscenos o de índole sexual no con-
sensuado en contra de cualquier persona, que afecte su dig-
nidad, libertad, integridad o cualquier derecho inherente; y
XX. Las demás que determine el Ayuntamiento.

Artículo 185.- Son faltas o infracciones en contra de la salud, la 
propiedad y el medio ambiente, además de las señaladas en la Ley, 
las siguientes:

I.	La venta de fármacos a cargo de farmacias, boticas y dro-
guerías, que causen dependencia o adicción, sin receta mé-
dica expedida por un profesional autorizado;
II. Desarrollar actividades comerciales, industriales o de ser-
vicios, en forma insalubre, nociva, molesta o peligrosa;
III. Causar lesiones a cualquier animal, con el propósito o no, de 
causarle la muerte mediata o inmediata así como, abandonar a 
cualquier animal quedando expuesto a riesgos que amenacen 
su integridad, la de otros animales o de las personas.
IV. Promover, impulsar y organizar peleas de perros;
V. Fumar en transporte público, en establecimientos cerra-
dos, donde se presenten espectáculos o diversiones, ofici-
nas públicas, centros culturales y en lugares públicos donde 
exista concurrencia de personas;
VI. Tirar desechos contaminantes en lotes baldíos, predios, 
lugares de uso común, barrancas, zanjas y drenajes;
VII. Ingresar y/o tirar cualquier clase de objetos y residuos en 
el territorio municipal, así como en las áreas verdes que se 
encuentran bajo el resguardo del Ayuntamiento;
VIII. Abandonar o tirar desechos sólidos generados con mo-
tivo del ejercicio de la actividad comercial de mercados, 
tianguis o establecimientos comerciales, en los sitios seña-
lados en la fracción anterior;
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IX. No limpiar el frente de sus domicilios, negocios o predios; 
almacenar residuos sólidos en estos sitios, así como, omitir 
podar mensualmente el pasto en su propiedad que tenga 
vista a las vías públicas;
X. Incumplir con la obligación de entregar sus residuos sóli-
dos al personal de los camiones de limpia debidamente se-
parados en orgánicos e inorgánicos;
XI. Negarse a pagar la reparación del daño que un animal de su 
propiedad haya ocasionado;
XII. Generar y depositar desechos producto de la actividad de 
cría, engorda o guarda de animales en terrenos, casas habita-
ción, zanjas y sitios en donde se generen condiciones nocivas e 
insalubres para la comunidad;
XIII. Depositar aceites, solventes, gasolina, petróleo y demás 
sustancias contaminantes que pongan en riesgo la salud de la 
comunidad, en alcantarillas, ríos, canales, ojos de agua, zanjas e 
instalaciones de agua potable y drenaje;
XIV. Talar, mutilar, trasplantar o quemar arboles; así como, ven-
der materiales forestales en la vía pública, sin la autorización de 
la autoridad competente;
XV. Quemar llantas, papel o cualquier otro desecho en la 
vía pública o en los domicilios y que alteren las condiciones 
naturales del aire;
XVI. Depositar residuos orgánicos de rastros y mataderos en el 
suelo, enterrarlos o verterlos en cuerpos de agua o sistemas de 
alcantarillado municipal;
XVII. Transportar materiales en camiones con caja o remolque 
sin una lona que los cubra e impida su derrame;
XVIII. Colocar en árboles o arbustos anuncios de cualquier tipo 
como banderolas, pendones, mantas o gallardetes;
XIX. Destruir la cobertura forestal y verter líquidos contaminan-
tes, aceites, solventes y residuos de la actividad industrial que 
afecten manantiales y cuerpos de agua;
XX. Omitir los cuidados necesarios para perros, gatos y/o cual-
quier tipo de animal de su propiedad o bajo su cuidado e impe-
dir a la autoridad competente el manejo de animales en situa-
ción de calle;
XXI. Hacer pintas en las fachadas de los bienes públicos o pri-
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vados sin la autorización de los propietarios o del Ayuntamiento;
XXII Romper el pavimento, banquetas y áreas de uso común sin 
autorización de la autoridad competente;
XXIII. Causar daños a obras y servicios públicos municipales;
XXIV. Destruir, dañar o quitar cualquier señalamiento vial o ur-
bano, así como, los demás bienes del dominio público; y
XXV. Las demás que determine el Ayuntamiento.
XXVI. Obstruir las vialidades con residuos sólidos, materiales 
para construcción o cualquier otro elemento que obstaculice el 
tránsito vehicular o peatonal.

Artículo 186.- Son faltas o infracciones en contra de las personas y su 
seguridad, además de las señaladas en la Ley, las siguientes:

I.	Vender bebidas alcohólicas los días en que se celebren elec-
ciones de carácter federal, estatal y municipal;
II. Provisionar y/o suministrar combustible en las estaciones de 
servicio, gasolineras y estaciones de carburación a vehículos de 
trasporte público en sus diversas modalidades, cuando se en-
cuentren pasajeros a bordo;
III. Almacenar en inmuebles no autorizados materiales explosi-
vos como pólvora, gas L.P., solventes, carburantes y otros que 
sean un riesgo para la población;
IV. Quemar fuegos pirotécnicos o cohetes sin la debida autori-
zación de la autoridad competente, con excepción de los deno-
minados de juguetería, siempre y cuando su quema se realice en 
donde no se ponga en riesgo a la población;
V. Fabricar y almacenar artículos pirotécnicos, con excepción de 
aquellas personas o empresas que tengan autorización expedi-
da la autoridad competente;
VI. Fabricar, empacar y almacenar artículos pirotécnicos en 
casa habitación;
VII. Vender artículos pirotécnicos cerca de centros escolares, 
religiosos y mercados, así como, en lugares donde se ponga en 
riesgo a la población;
VIII. Las demás que determine el Ayuntamiento.
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Artículo 187.- Son faltas o infracciones de carácter vial, además de las 
señaladas en la Ley, las siguientes:

I.	Ingerir bebidas alcohólicas, incluyendo las de baja graduación 
o de moderación, en la vía pública, a bordo de un vehículo auto-
motor estacionado o en movimiento o en algún establecimiento 
público no destinado para dicho consumo;
II. Conducir un vehículo automotor en estado de ebriedad o bajo 
el influjo de sustancia psicotrópica prohibida, así como, rebasar 
los límites de velocidad;
III. Estacionar o circular un vehículo automotor en lugares 
prohibidos; en espacios restringidos con el señalamiento de 
no estacionarse o exclusivo para personas con discapaci-
dad; en banquetas, plaza pública, doble fila, jardín; o dejarlo 
abandonado en la vía pública;
IV. Invadir u obstruir la vía pública, incluyendo banquetas o luga-
res de uso común, con actividades comerciales, industriales o de 
servicio que no estén autorizados;
V. Estacionar vehículos de manera permanente en la vía pú-
blica y en el primer cuadro de la cabecera municipal.
VI. Colocar anuncios en la vía pública, predios colindantes o en 
aquellos lugares en que puedan ser vistos, sin autorización de la 
autoridad competente;
VII. Colocar parasoles en las fachadas de sus establecimientos 
comerciales, a una altura menor de dos metros;
VIII. Anunciar actividades comerciales, industriales o de servi-
cios, en lugares no autorizados por la autoridad administrativa 
competente o invadiendo la vía pública, así como anuncios que 
atraviesen la vía pública, en el perímetro de la Plaza Constitu-
ción de la cabecera municipal;
IX. Hacer maniobras de carga y descarga fuera de los días y 
horarios autorizados;
X. Organizar arrancones en la vía pública y en sitios privados 
sin autorización;
XI. Construir marquesinas o bases para anuncios, cuando es-
tos se ubiquen del lado de la vía pública;
XII. Cerrar cualquier tipo de acceso vial o peatonal con ma-
terial de construcción; como cadenas, castillos, zanjas, rejas, 
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malla ciclónica o cualquier otro material que obstaculice el li-
bre tránsito;
XIII. Ordenar y realizar la distribución de cualquier tipo de pro-
paganda, así como, tirar cualquier material impreso en la vía 
pública y espacios de uso común, sin la autorización de la auto-
ridad competente y cuando se atente contra la integridad y 
la moral de las personas o servidores públicos de cualquier 
nivel de gobierno;
XIV. Construir guarniciones y banquetas sin el alineamiento co-
rrespondiente;
XV. Tirar todo tipo de desechos sólidos, tales como basura, es-
combro o cascajo en la vía pública, parques, jardines, barrancas 
y bienes del dominio público o de uso común; así como, colocar 
obstáculos en la vía pública producto de desechos de construc-
ción o materiales para construir; y
XVI. Las demás que determine el Ayuntamiento.

Artículo 188.- Además de las ya señaladas, se considerarán las in-
fracciones contra la seguridad de la comunidad; contra la integridad o 
dignidad de las personas o de la familia y contra la tranquilidad de las 
personas, consignadas en la Ley de Justicia Cívica del Estado de Méxi-
co y sus Municipios.

Artículo 189.- La clasificación de las infracciones para la imposición 
de las sanciones; los criterios para emitir una sanción; el procedimiento 
ordinario, especial y de mediación y conciliación ante el Juzgado Cívico; 
así como, la calificación en los hechos de tránsito; se ajustarán a lo 
establecido en la Ley de Justicia Cívica del Estado de México, la Ley de 
Mediación, Conciliación y Promoción de la Paz Social para el Estado de 
México, las demás leyes estatales de la materia, el presente bando, el 
Reglamento de Justicia Cívica Municipal.
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Título Décimo Cuarto 
DE LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS 
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TÍTULO DÉCIMO CUARTO
DE LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS

CAPÍTULO ÚNICO
De los Recursos Administrativos

Artículo 190.- Los recursos son los medios en virtud de los cuales se 
impugnan las resoluciones, los acuerdos y actos administrativos que 
dicten las autoridades municipales, con motivo de la aplicación del 
presente bando, los reglamentos y las demás disposiciones emana-
das del Ayuntamiento.

Artículo 191.- Contra los actos y resoluciones que dicte o ejecute el 
Juzgado Cívico o cualquier otra autoridad municipal, los particulares 
que se sientan afectados tendrán la opción de interponer el recurso 
administrativo de inconformidad ante las autoridades municipales o 
ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, con-
forme a las disposiciones del Código de Procedimientos Administrati-
vos del Estado de México.
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TRANSITORIOS

PRIMERO. Publíquese, en térmimos de Ley, en la Gaceta Municipal; 
en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento y difúndase, para su 
observación y cumplimiento, por todo el territorio del municipio.

SEGUNDO. Este Bando Municipal entrará en vigor el día 5 de febrero 
de 2025 y se hará público, de forma solemne, en los lugares tradicio-
nales de la cabecera municipal y de todas las localidades.

TERCERO. Se abroga el Bando Municipal de Isidro Fabela 2024 y 
todas las disposiciones municipales que se opongan al presente 
Bando Municipal.

Dado en Palacio Municipal de Isidro Fabela, Estado de México, a 
los cinco días del mes de febrero del dos mil veinticinco.

LA PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
DE ISIDRO FABELA, ESTADO DE MÉXICO

C. CAROLINA FLORES CAMPOS
RÚBRICA

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
DE ISIDRO FABELA, 

ESTADO DE MÉXICO

C. GUILLERMO ROSAS ROSAS
RÚBRICA




